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CARTA DE ENVIO

10 de octubre de 1989

Excelentísimo Señor:

Tengo el honor de transmitir adjunto el informe a la Asamblea General
del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, de conformidad con la resolución 44/101 de la Asamblea General,
de 11 de diciembre de 1989, Este informe abarca la labor realizada por el Comité
Especial en 1990.

(Firmado) Tesfaye TADESSE
Presidente del Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a
la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países

y pueblos coloniales

Excelentísmo Señor
Javier pérez de Cuéllar
Secretario General de las Naciones Unidas
Nueva York

/ ...
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Capítulo I

ESTABLECIMIENTO, ORGANIZACION y ACTIVIDADES DEL COMITE ESPECIAL

. A. Establecimiento del Comité Especial

l. El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales fue establecido por la Asamblea General en virtud de su
resolución 1654 (XVI), de 27 de noviembre de 1961. Se pidió al Comité que
examinara la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea, de 14 de diciembre de 1960, y que formulara sugerencias y recomendaciones
sobre los progresos realizados en la aplicación de dicha Declaración y sobre su
alcance.

2. En su decimoséptimo período de sesiones, tras examinar el informe del
Comité Especial 1/ la Asamblea General aprobó la resolución 1810 (XVII), de
17 de diciembre de 1962, en virtud de la cual se ampliaba la composición del
Comité Especial agregándole siete nuevos miembros. La Asamblea invitó al Comité
lOa continuar investigando los medios más apropiados para aplicar rápida e
íntegramente la Declaración a todos los territorios que no han logrado aún su
independencialO •

3. En el mismo período de sesiones, por su resolución 1805 (XVII), de 14
de diciembre de 1962, sobre la cuestión del Africa Sudoccidental, la Asamblea
General pidió al Comité Especial que realizara, mutatis mutandis, las tareas
asignadas por la resolución 1702 (XVI), de 19 de diciembre de 1961, a la Comisión
Especial para el Africa Sudoccidental. Por su resolución 1806 (XVII), de
14 de diciembre de 1962, la Asamblea decidió disolver la Comisión Especial para el
Africa Sudoccidental.

4. En su resolución 1970 (XVIII), de 16 de diciembre de 1963, aprobada en su
decimoctavo período de sesiones, la Asamblea General decidió disolver la Comisión
para la Información sobre Territorios no Autónomos y pidió al Comité Especial que
estudiara la información transmitida en virtud del inciso ~ del Artículo 73 de la
Carta de las Naciones Unidas. También pidió al Comité que tuviera plenamente en
cuenta dicha información al examinar la situación con respecto a la aplicación,
en cada uno de los territorios no autónomos, de la Declaración y que emprendiera
los estudios especiales y preparara los informes especiales que considerara
necesarios.

5. En el mismo periodo de sesiones y en cada uno de los períodos de sesiones
posteriores, la Asamblea General, tras examinar el informe del Comité Especial 1/,
ha aprobado una resolución por la que renueva el mandato del Comité.

6. En los aniversarios décimo, vigésimo y vigésimo quinto de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, la Asamblea
General, al aprobar los respectivos informes del Comité Especial, aprobó también
las resoluciones 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, 35/118, de 11 de diciembre
de 1980 y 40/56, de 2 de diciembre de 1985, en que figuran varias recomendaciones
encaminadas a facilitar la rápida aplicación de la Declaración.

/ ...
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7. En su cuadragésimo cuarto período de sesiones, la Asamblea General, habiendo
examinado el informe del comité Especial dI, aprobó la resolución 44/101,
de 11 de diciembre de 1989, por la cual dispuso, entre otras cosas:

"

5. Aprueba el informe del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales, relativo a su labor
realizada en 1989, incluido el programa de trabajo previsto para 1989 il¡

11. pide al Comité Especial que siga buscando los medios adecuados para
la aplicación inmediata y cabal de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General en todos los territorios que no hayan logrado aún la independencia y,
en particular:

a} Que formule propuestas concretas para la eliminación de las últimas
manifestaciones del colonialismo e informe sobre el particular a la Asamblea
General en su cuadragésimo cuarto período de sesiones:

b} Que haga sugerencias concretas que ayuden al Consejo de Seguridad a
examinar las medidas apropiadas, con arreglo a la Carta, respecto de los
acontecimientos en los territorios coloniales que puedan amenazar la paz y la
seguridad internacionales:

c} Que siga examinando el cumplimiento por los Estados Miembros de la
resolución 1514 (XV) Y de otras resoluciones sobre descolonización, en
particular las relativas a Namibia¡

d} Que siga prestando especial atención a los pequeños territorios, en
particular mediante el envío de misiones visitadoras a esos territorios
siempre que el Comité Especial lo estime adecuado, y recomiende a la Asamblea
General las medidas que más convenga tomar para que las poblaciones de esos
territorios puedan ejercer Su derecho a la libre determinación y a la
independencia¡

e} Que tome todas las medidas necesarias para obtener apoyo, a nivel
mundial, de los gobiernos así como de las organizaciones nacionales e
internacionales particularmente interesadas en la descolonización, para el
logro de los objetivos de la Declaración y la aplicación de las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas;

12. Exhorta a las Potencias administradoras a que sigan cooperando con
el Comité Especial en el cumplimiento de su mandato y a que permitan el acceso
de m~s~ones visitadoras a los territorios a fin de obtener información directa
y averiguar los deseos y aspiraciones de sus habitantes y, en particular,
insta a las Potencias administradoras que actualmente no participan en la
labor del Comité Especial a que lo hagan en su período de sesiones de 1990;."

/ ...
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8. En el mismo período de sesiones, la Asamblea General aprobó también, sobre la
base de las recomendaciones del Comité Especial, la resolución 44/100 de 11 de
diciembre de 1989, en cuyo anexo figura el Programa de actividades para la
celebración del trigésimo aniversario de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales. La parte dispositiva de la
resolución es la siguiente:

"1. Aprueba el capítulo pertinente del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales 2/, y hace suyo el Programa de actividades para la celebración del
trigésimo aniversario de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales que figura en el anexo a la presente
resolución;

2. Señala el Programa a la atención de todos los Estados, de los
órganos interesados de las Naciones Unidas, de los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y de las organizaciones
no gubernamentales que actúan en la esfera de la descolonización, a fin de gue
adopten medidas adecuadas;

3. Pide al Secretario General que preste asistencia en la aplicación de
la presente resolución y, en especial, que facilite recursos suficientes para
aplicar las medidas previstas en el Programa;

4.
Programa
sobre la

Pide al Comité Especial que siga atentamente la ejecución del
y gue le informe, en su cuadragésimo quinto período de sesiones,
aplicación de la presente resolución."

9. En el mismo período de sesiones, la Asamblea General aprobó también
otras 18 resoluciones, 2 consensos y 5 decisiones en relación con determinados
territorios o con otros temas del programa del Comité Especial, y varias otras
resoluciones de interés para la labor del Comité, en las cuales la Asamblea confió
al Comité tareas concretas respecto de esos territorios y temas. Esas decisiones
se indican a continuación.

l. Resoluciones, consensos y decisiones relativos
a territorios concretos

Territorio

Sáhara Occidental

Nueva Caledonia

Tokelau

Islas Caimán

Bermudas

Resoluciones

Número de la
resolución Fecha de aprobación

44/88 11 de diciembre de 1989

44/89 11 de diciembre de 1989

44/90 11 de diciembre de 1989

44/91 11 de diciembre de 1989

44/92 11 de diciembre de 1989

/ ...
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Territorio

Islas Turcas y Caicos

Anguila

Islas Vírgenes Británicas

Montserrat

Samoa Americana

Guam

Islas Vírgenes de los
Estados Unidos

Número de la
resolución

44/93

44/94

44/95

44/96

44/97

44/98

44/99

Consensos

Fecha de aprobación

11 de diciembre de 1989

11 de diciembre de 1989

11 de diciembre de 1989

11 de diciembre de 1989

11 de diciembre de 1989

11 de diciembre de 1989

11 de diciembre de 1989

Número de la
Territorio decisión

Gibraltar 44/426

Pitcairn 44/427

Timor Oriental 44/402

Islas Malvinas (Falk1and) 44/406

Santa Elena 44/428

Fecha de adopción

11 de diciembre de 1989

11 de diciembre de 1989

22 de septiembre de 1989

1° de noviembre de 1989

11 de diciembre de 1989

2. Resoluciones relativas a otros temas

Número de la
resolución Fecha de aprobación

Información sobre los territorios no
autónomos transmitida en virtud del
inciso ~ del Artículo 73 de la Carta
de las Naciones Unidas

Actividades de los intereses extranjeros,
económicos y de otro tipo, que constituyen
un obstáculo para la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos
coloniales en Namibia y en todos los
demás territorios bajo dominación
colonial, así como para los esfuerzos
tendientes a eliminar el colonialismo,
el apartheid y la discriminación racial
en el Africa meridional

44/83

44/84

11 de diciembre de 1989

11 de diciembre de 1989

/ ...
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Aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales por 105

organismos especializados y las insti­
tuciones internacionales relacionadas
con las Naciones Unidas

Programa de las Naciones Unidas de
Enseñanza y Capacitación para el
Africa Meridional

Facilidades de estudio y formación
profesional ofrecidas por Estados
Miembros a los habitantes de los
territorios no autónomos

Difusión de información sobre la
descolonización

Número de la
resolución

44/85

44/86

44/87

44/102
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Fecha de aprobación

11 de diciembre de 1989

11 de diciembre de 1989

11 de diciembre de 1989

11 de diciembre de 1989

3. DecisiÓn relativa a otras cuestiones

Cuestión

Actividades militares y disposiciones
de carácter militar adoptadas por las
Potencias coloniales en los territorios
bajo su administración que puedan cons­
tituir un obstáculo para la aplicación
de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y
pueblos coloniales .

Decenio Internacional para la eliminación
del colonialismo

Número de la
decisión

44/425

44/429

Fecha de adopción

11 de diciembre de 1989

11 de diciembre de 1989

10. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre de 1989, la
Asamblea General, por recomendación de la Mesa de la Asamblea ~/, decidió incluir
en el programa provisional de su cuadragésimo quinto período de sesiones el tema
titulado "Cuestión de Timor Oriental".

/ ...
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4. Otras resoluciones y decisiongs pertinentes a
la labor del Comité Especial

11. En la nota del Secretario General sobre la organización de los trabajos del
Comité (A/AC.l09/L.17l7), se indican otras resoluciones y decisiones aprobadas por
la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de sesiones que guardaban
relación con la labor del Comité Especial y que éste tuvo en cuenta.

12. Antes de la aprobación de la resolución 44/100 de la Asamblea General,
relativa al Programa de actividades para la celebración del trigésimo aniversario
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales; de la resolución 44/101 de la Asamblea en que ésta aprobó las
propuestas contenidas en el informe del Comité Especial con respecto al programa de
trabajo propuesto del Comité para 1990; y la resolución 44/102 de la Asamblea,
de 11 de diciembre de 1989, relativa a la difusión de información sobre la
descolonización, la Asamblea tuvo ante sí el informe de la Quinta Comisión sobre
las consecuencias para el presupuesto por programas de las recomendaciones
contenidas en esas resoluciones 2/. El examen de esta cuestión por la Quinta
Comisión se basó en la exposición conexa del Secretario General (A/C.5/44/46) y en
la exposición oral del Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto (véase A/C.5/44/SR.54).

5. Composición del Comité Especial

13. Al 10 de enero de 1990, el Comité Especial estaba integrado por los 24 miembros
siguientes:

Afganistán
Bulgaria
Congo
Cote d' Ivoire
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
Etiopía
Fiji
India
Indonesia
Irán (República Islámica del)

Iraq
Malí
Noruega
República Arabe Siria
República Unida de Tanzanía
Sierra Leona
Trinidad y Tabago
Túnez
Unión de Repúblicas

Socialistas soviéticas
Venezuela
Yugoslavia

En los documentos A/AC.l09/INF/28 y Add.l figura una lista de los representantes
que asistieron a las sesiones del Comité Especial en 1990.

B. Iniciación de las sesiones del Comité Especial
en 1990 y elección de la Mesa

14. El Secretario General pronunció una declaración ante el Comité Especial en su
sesión de apertura (1362a.) celebrada el 22 de enero de 1990. En la misma sesión,
el Presidente formuló una declaración (A/AC.I09/PV.1362).

/ ...
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15. También en la misma sesión, el comité Especial eligió por aclamación a los
siguientes miembros de la Mesa:

Pres idente:

vicepresidentes:

Relator:

Sr. Tesfaye Tadesse (Etiopía)

Sr. Ricardo Alarcón de Quesada (Cuba)
Sr. Sverre J. Bergh Johansen (Noruega)
Sr. Alexander Slaby (Checoslovaquia)

Sr. Mohammad Najdat Shaheed (República Arabe Siria)

C. Organización de los trabajos

16. En su 1362a. sesión, celebrada el 22 de enero, al aprobar las sugerencias
relativas a la organización de los trabajos formuladas por el Presidente
(A/AC.109/L.17l8), el Comité Especial decidió, entre otras cosas, mantener en
funciones su Grupo de Trabajo, que continuaría su labor en calidad de comité
directivo, su Subcomité de Peticiones, Información y Asistencia y su Subcomité de
Pequeños Territorios.

17. Al aprobar las sugerencias del Presidente mencionadas en el párrafo anterior,
el Comité Especial también pidió a sus órganos subsidiarios que se reunieran a la
mayor brevedad posible para organizar sus respectivos programas de trabajo para el
año y, además de examinar los temas que se señalan en el párrafo 18, realizar las
tareas concretas que había asignado al Comité la Asamblea General en relación con
los temas de que se ocupan esos órganos.

18. El Comité Especial decidió además aprobar las sugerencias formuladas por el
Presidente sobre la asignación de temas y el procedimiento para su examen
(A/AC.109/L.1718, párrs. 2 y 3).

19. En la 1362a. sesión, celebrada el 22 de enero, formularon declaraciones
relativas a la organización de los trabajos el Presidente y los representantes
de Indonesia, Portugal, Noruega, Cuba, Checoslovaquia, Túnez, la República Arabe
Siria, Etiopía y el Iraq (A.AC.109/PV.1362); en la l363a. sesión, celebrada
ello de agosto, formularon declaraciones el Presidente y el representante de
la República Arabe Siria; (A/AC.109/PV.1363); en la l368a. sesión, celebrada
el 9 de agosto el Presidente formuló una declaración (A/AC.109/PV.1368); en la
l369a. sesión, celebrada el 13 de agosto formularon declaraciones el Presidente
y el representante de Chile, la Cote d'Ivoire y Cuba (A/AC.l09/PV.1369); en la
l372a. sesión, celebrada el 15 de agosto, formularon declaraciones el Presidente y
los rapresentantes de Cuba, la República Arabe Siria, Venezuela y Trinidad y Tabago
(A/AC.109/PV.1372); en la 1373a. sesión, celebrada el 15 de agosto formularon
declaraciones el Presidente y el representante de Sierra Leona (A/AC.109/PV.1373);
en la 1374a. sesión, celebrada el 16 de agosto, el Presidente formuló una
declaración (A/AC.109/PV.1374); en la 1375a. sesión, celebrada el 17 de agosto,
formularon declaraciones el Presidente y los representantes de Noruega y Cuba
(A/AC.109/PV.1375); y en la 1376a. sesión, celebrada el 20 de agosto, formularon
declaraciones los representantes de la República Arabe Siria y Noruega
(A/AC.109/PV.1376).
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20. En su 1376a. ses~on, celebrada el 20 de agosto, y sobre la base de las
recomendaciones que figuraban en el informe 97° del Grupo de Trabajo
(A/AC.109/L.1748), el comité Especial adoptó otras decisiones relativas a la
organización de los trabajos.

Representación del Comité Especial

21. El Comité Especial estuvo representado en las siguientes conferencias
y reuniones:

a) Seminario regional de las Naciones Unidas para América Latina y el Caribe
y simposio de organizaciones no gubernamentales sobre "Los derechos inalienables
del pueblo palestino", organizado por el Comité para el Ejercicio de los Derechos
Inalienables del Pueblo Palestino y celebrado en Buenos Aires en febrero de 1990
(véase párr. 93);

b) Período de sesiones del Consejo Mundial de la Paz celebrado en Atenas en
febrero de 1990 (véase párr. 102);

c) 53° período ordinario de sesiones del Comité de Coordinación de la
Organización de la Unidad Africana (OUA) para la liberación de Africa, celebrado en
El Cairo en febrero (véase párr. 100);

d) 51° período ordinario de sesiones del Consejo de Ministros de la OUA,
celebrado en Addis Abeba en febrero (véase párr. 99);

e) Reunión solemne del Comité Especial contra el Apartheid en ocaS10n del
Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial, celebrada en
Nueva York en marzo (véase párr. 91);

f) Celebración de la independencia de Namibia, realizada en Windhoek en
marzo (véase párr. 103);

g) Seminario regional de las Naciones Unidas para Africa y simposio de
organizaciones no gubernamentales sobre "Los derechos inalienables del pueblo
palestino", organizado por el Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalienables
del Pueblo Palestino y celebrado en Freetown en abril (véase párr. 93);

h) Conferencia Científica Internacional sobre Africa en la Historia del
Mundo, organizada por el Comité soviético de solidaridad con los países de Asia y
Africa y celebrada en Moscú en mayo (véase párr. 102);

i) Seminario regional de las Naciones Unidas para América del Norte sobre
"Paz y justicia para el pueblo palestino - una necesidad imperativa en el decenio
de 1990" y Simposio regional para América del Norte de organizaciones no
gubernamentales, ambos organizados por el Comité para el Ejercicio de los Derechos
Inalienables del Pueblo Palestino y celebrados en Nueva York en junio (véase
párr. 93);

j) 52° período ordinario de sesiones del Consejo de Ministros de la OUA,
celebrado en Addis Abeba en julio (véase párr. 98);
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k) 26° período ordinario de sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado
y de Gobierno de la OUA, celebrado en Addis Abeba en julio (véase párr. 98);

1) Tercera Conferencia de Ministros de Información de los Países No
Alineados, celebrada en La Habana en septiembre (véase párr. 96).

D. Reuniones del Comité Especial y sus órganos subsidiarios

22. De conformidad con su decisión de seguir tomando todas las medidas posibles
para racionalizar la organización de sus trabajos y con la plena y estrecha
colaboración de todos sus miembros, el Comité Especial y sus órganos subsidiarios
una vez más pudieron reducir al mínimo el número de reuniones especiales, como se
indica a continuación, celebrando en la medida de lo posible reuniones oficiosas
y extensas consultas por intermedio de los miembros de la Mesa.

l. Comité Especial

23. En 1990, el Comité Especial celebró 15 sesiones en la Sede, como se indica
a continuación:

Primera parte del período de sesiones: 1362a. sesión, el 22 de enero;

Segunda parte del período de sesiones: 1363a. a l376a. sesiones,
del 1° al 20 de agosto.

24. En el período de sesiones, el Comité Especial consideró en sesiones plenarias
las siguientes cuestiones y adoptó decisiones respecto de ellas, como se indica a
continuación:

Cuestión

Información sobre los territorios no
autónomos transmitida en virtud del
inciso ~ del Artículo 73 de la Carta
de las Naciones Unidas

Cuestión del envío de misiones
visitadoras a los territorios

Aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales por
los organismos especializados y las
instituciones internacionales rela­
cionadas con las Naciones Unidas

Sesiones

l365a.

1365a.

1365a., l366a.,
1376a.

Decisión

A/45/23 (Part V),
cap. VIII, párr. 8

A/45/23 (Part III),
cap. IV, párr. 11

A/45/23 (Part V),
cap. VII, párr. 17
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Cuestión

Actividades de los intereses extran­
jeros, económicos y de otro tipo, que
constituyen un obstáculo para la
aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales en Namibia
y en todos los demás territorios bajo
dominación colonial, así como para los
esfuerzos tendientes a eliminar el
colonialismo, el apartheid y la discri­
minación racial en el Africa meridional

Actividades militares y disposiciones
de carácter militar adoptadas por las
Potencias coloniales en los territo­
rios bajo su administración y que
pueden constituir un obstáculo para
la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y
pueblos coloniales

Timor Oriental

Islas Malvinas (Falkland)

Nueva Caledonia

Decisión del Comité Especial de 17 de
agosto de 1989 relativa a Puerto Rico

Samoa Americana, Anguila, Bermudas,
Islas Vírgenes Británicas, Islas
Caimán, Guam, Montserrat, Tokelau,
Islas Turcas y Caicos, e Islas
Vírgenes de los Estados Unidos

Gibraltar

Sáhara Occidental

Sesiones

1365a., 1366a.,
1376a.

1365a., 1366a.,
1376a.

1367a., 1368a.,

1368a. a 1370a.

1369a.

l370a. a 1373a.

1371a., 1376a.

1376a.

1376a.

Decisión

A/45/23 (Part IV),
cap. V, párr. 10

A/45/23 (Part IV),
cap. VI, párr. 10

A/45/23 (Part VI),
cap. IX, párr. 13

A/45/23 (Part VII),
cap. X, párr. 14

A/45/23 (Part VI),
cap. IX, párr. 23

A/45/23 (Part I),
cap. I, párr. 49

A/45/23 (Part VI),
cap. IX, párr. 113

A/45/23 (Part VI),
cap. IX, párr. 16

A/45/23 (Part VI),
cap. IX, párr. 29

25. El Comité Especial examinó los temas asignados a sus órganos subsidiarios
sobre la base de 105 informes de dichos órganos (véanse los párrafos 27, 31 Y 36)
Y aprobó las decisiones que se indican a continuación.
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2. Grupo de Trabajo

26. En su l362a. sesión, el Comité Especial decidió mantener en funciones a su
Grupo de Trabajo. En esa misma sesión también se decidió que la composición del
Grupo de Trabajo fuera la siguiente: Congo, Fiji e Irán (República Islámica del)
junto con los cinco miembros de la Mesa, a saber, el Presidente (Etiopía), los tres
Vicepresidentes (Cuba, Noruega y Checoslovaquia) y el Relator (República Arabe
Siria), así como el Presidente (Túnez) y el Relator (Noruega) del Subcomité de
Pequeños Territorios.

27. Durante el período que abarca el presente informe, el Grupo de Trabajo celebró
una sesión y varias sesiones oficiosas y presentó un informe (A/AC.109/L.1748).

3. Subcomité de Peticiones, Información y Asistencia

28. También en su l362a. sesión, el Comité Especial decidió mantener en funciones
a su Subcomité de Peticiones, Información y Asistencia.

29. En la misma sesión, el Comité Especial decidió que la composición del
Subcomité sería la siguiente:

Afganistán
Bulgaria
Congo
Cuba
Checoslovaquia
Indonesia
Irán (República Islámica del)

Iraq
Malí
República Arabe Siria
República Unida de Tanzanía
Sierra Leona
Túnez

30. En la misma sesión, el Comité Especial eligió al Sr. Alexander Slaby
(Checoslovaquia) Presidente del Subcomité.

31. El Subcomité de Peticiones, Información y Asistencia celebró 12 sesiones
oficiales y varias sesiones oficiosas entre el 23 de marzo y el 29 de junio y
presentó al Comité Especial los siete informes siguientes, que éste examinó en
las fechas que se indican:

a) Informe sobre su organización de los trabajos (A/AC.l09/L.17l9);

b) Informe sobre la Semana de Solidaridad (A/AC.l09/L.1720, 15 de mayo)
(véase el párrafo 70);

c) Cuatro informes relativos a la cuestión de la difusión de información
sobre la descolonización (A/AC.l09/L.1721, L.1723 a L.1725), 2 de agosto,
1364a. sesión;

d) Informe sobre la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales por los organismos especializados
y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas
(A/AC.109/L.1722), los días 6 y 20 de agosto, sesiones 1365a. y 1376a.,
respectivamente.
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32. En los capítulos 111 (A/45!23 (Part 111)) y VII (A/45/23 (Part V)),
respectivamente, del presente informe, figura una reseña del examen por el
Comité Especial de los informes mencionados.

4. Subcomité de Pegueños Territorios

33. En su 1362a. sesión, el comité Especial decidió mantener en funciones a
su Subcomité de Pequeños Territorios.

34. En la misma sesión, el Comité Especial decidió que la composición del
Subcomité fuera la siguiente:

Afganistán
Bulgaria
Cote d'Ivoire
Cuba
Checoslovaquia
Chile
Etiopía
Fiji
India
Indonesia

Irán (República Islámica del)
Iraq
Malí
Noruega
República Unida de Tanzanía
Trinidad y Tabago
Túnez
Venezuela
Yugoslavia

35. También en la l362a. sesión, el Comité Especial eligió Presidente del
Subcomité al Sr. Ghazi Jomaa (Túnez), y Relator al Sr. Dag Mjaaland (Noruega).

36. El Subcomité de Pequeños Territorios celebró 20 sesiones oficiales, así
como varias sesiones oficiosas, entre el 8 de febrero y el 15 de junio y presentó
informes sobre los siguientes temas gue se le habían remitido para su examen,
los cuales fueron examinados posteriormente por el Comité en las sesiones que se
indican: Anguila, Bermudas, las Islas Vírgenes Británicas, las Islas Caimán,
Montserrat, Pitcairn, Santa Elena, las Islas Turcas y Caicos, Tokelau, Samoa
Americana, Guam, el Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico y las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos en su 1363a. sesión y Guam en sus sesiones l363a.
y 1364a.

37. En el capítulo IX del presente informe (A/45/23 (Part VI)) figura una reseña
del examen por el Comité Especial de los informes del Subcomité relativos a los
territorios indicados.

E. Cuestión de la lista de territorios a los gue se
aplica la Declaración

38. En su 1362a. sesión, al aprobar las sugerencias relativas a la organización de
los trabajos del Comité formuladas por el Presidente (A/AC.109/L.17l8), el Comité
Especial decidió, entre otras cosas, asignar al Grupo de Trabajo, según procediera,
la cuestión de la lista de territorios a los que se aplica la Declaración. Al
adoptar esa decisión, el Comité recordó que, en su informe presentado a la Asamblea
General en su cuadragésimo cuarto período de sesiones ~/, había declarado que,
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con sujeclon a las directrices que la Asamblea pudiera formular a ese respecto, el
comité continuaría examinando la lista de territorios a los que se aplicaba la
Declaración como parte de su programa de trabajo para 1990. El Comité recordó
además que, en el párrafo 5 de la resolución 44/101, la Asamblea había aprobado el
informe del Comité, incluido el programa de trabajo previsto para 1990.

39. En su 1376a. sesión, el Comité Especial examinó la cuestión sobre la base de
las recomendaciones que figuraban en el 97° informe del Grupo de Trabajo
(A/AC.I09/L.1748). El párrafo pertinente de ese informe dice lo siguiente:

"11. El Grupo de Trabajo decidió recomendar que el Comité Especial continuara
el examen de esta cuestión en su siguiente período de sesiones a reserva de
las directrices que la Asamblea General pudiera dar en su cuadragésimo quinto
período de sesiones."

40. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones las
recomendaciones mencionadas.

Decisión del Comité Especial de 17 de agosto de 1989
relativa a Puerto Rico ~I

41. En su 1362a. sesión, al aprobar las sugerencias formuladas por el Presidente
en relación con la organización de los trabajos del Comite (A/AC.109/L.17l8), el
Comité Especial decidió, entre otras cosas, ocuparse por separado del tema titulado
"Decisión del Comité Especial de 17 de agosto de 1989 relativa a Puerto Rico" y
examinarlo en sus sesiones plenarias.

42. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 1370a. a l373a., celebradas
los días 14 y 15 de agosto.

43. En la 1370a. sesión, el Presidente señaló a la atención del Comité el informe
del Relator (A/AC.109/L.1746).

44. En las sesiones l370a., 1371a. y 1372a., el Presidente señaló a la atención
del Comité varias comunicaciones recibidas de organizaciones en las que éstas
manifestaban el deseo de ser escuchadas por el Comité Especial en relación con su
examen del tema. El Comité acordó acceder a esas peticiones y escuchó a los
representantes de las organizaciones interesadas que figuran a continuación:

Representantes de organizaciones

Sra. Nora L. Rodríguez Matías, Colegio de Abogados
de Puerto Rico

Sra. Marie Elaine Aloise de Hernández, Comité Cagueño
Pro-Estadidad

Sr. Fernando Martín García, Partido Independentista
Puertorriqueño

Sesión

137 Oa.

137 Oa.

l370a.
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Representantes de organizaciones

Sr. Carlos Gallisá, Partido Socialista Puertorriqueño (PSP)

Sr. Carlos Vizcarrondo Irizarry, Pro-Estado Libre
Asociado (PROELA)

Sr. Michael E. Deutsch, National Lawyers Guild

Sra. Conchita Rinaldi de Soltero, en nombre de la
Respetable Logia Femenina Julia de Burgos

Sr. José Milton Soltero, en nombre del Comité de
Puerto Rico en las Naciones Unidas

Rev. Héctor Soto Vélez, Movimiento Ecuménico Nacional
de Puerto Rico

Sr. Juan Manuel Delgado, Comité Anti Plebiscito (CAP)

Sra. Zaida Hernández Torres, en nombre del Partido
Nuevo Progresista

Sr. Olaguibeet A. López Pacheco, Supremo Consejo del
Grado 33° Puerto Rico, Ine.

Sr. Rafael Soltero Peralta, Gran Logia Nacional
de Puerto Rico

Sr. Pablo Marcono García, en nombre del Comité Unitario
Contra la Represión y por la Defensa de los Presos
Políticos (CUCRE)

Sra. Awilda Palau, Comité Puertorriqueño de Intelectuales
y Comité Puertorriqueño de Reafirmación del Idioma Español

Sr. J. A. González González, en nombre de la Fundación
Andrés Figueroa Cordero, Inc.

Sr. Luis Nieves Falcón, en nombre de la International League
tor the Rights and Liberation of Peoples

Sr. Luis Arnauri Suárez Zayas, Comité de Organizaciones
Sindicales

Sr. Filiberto Ojeda Ríos, Ejército Popular Boricua

Sr. Yamil MisIa, Congreso Puertorriqueño de
Naciones Unidas, Inc.

Sra. Dora García, en nombre del National Cornmittee to Free
Puerto Rican Prisoners of War

Sesión

1370a.

1370a.

1370a.

1370a.

1370a.

l370a.

l370a.

137la.

l37la.

137la.

l37la.

137la.

l37la.

137la.

l37la.

l37la.

l37la.

137la.
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Sra. Paquita Pesquera, en nombre de la Asociación
Puertorriqueña de Profesores Universitarios

Sra. Rosa Meneses, en nombre del Partido Nacionalista
de Puerto Rico

Sr. Alexis Massol González, Taller de Arte y Cultura
Adjuntas y Centro Cultural de Adjuntas

Sr. Eligio González Castro, The Liberty Council y en nombre
del Movimiento Albizuista Nacionalista

Sra. Linda Backiel, en nombre del Center for
Constitutional Rights

Sr. Carlos Quirós Méndez, en nombre del Comité Timón
Pro-Frente Socialista Contra el Plebiscito

Sra. Gloria Arjona, Instituto de Libre Enseñanza

Sr. Juan Mari Bras, en nombre de Causa Común Independentista

Sra. Selva Nebbia, en nombre del Socialist Workers Party

Sr. Erasto Zayas Núñez, Gran Oriente Interamericano
de Puerto Rico

Sr. Manuel de J. Fe1iciano, Gran Oriente Nacional
de Puerto Rico

Sra. E1sie Valdés, Puertorriqueños Pro-Estadidad, Inc.

Sr. Freddy Vé1ez García, Centro de Estudios Estadistas

Sr. Juan C. Lizardi, Juventud Estadista no Partidista

Sr. José Manuel Torres Santiago, Comité Pedro A1bizu Campos

Sra. Lydia Ponce Morán, Puertorriqueños Pro-Estadidad
de Vega Baja
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Sesión

1371a.

l371a.

l372a.

13.72a.

1372a.

1372a.

1312a.

1372a.

1372a.

1372a.

1372a.

1372a.

1372a.

1372a.

1372a.

1372a.

Sr. Agustín Laó, Instituto de Derechos Humanos de Puerto Rico

Sr. Richard J. Harvey, International Association of
Democratic La~

Sr. Christopher E. Henry, The Brehon Law SQciety

1372a.

1373a.

1373a.
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45. En la 1372a. sesión, el Presidente señaló a la atención un proyecto de
resolución presentado por Venezuela (A/AC.109/L.1747).

46. En la 1373a. sesión, el representante de Venezuela, en el curso de su
declaración, presentó el proyecto de resolución A/AC.I09/Lo1747 (A/AC.109/PV.1373).

47. En la misma sesión, formularon declaraciones los representantes de Cuba y la
República Arabe Siria (A/ACo109/PV.1373).

48. También en la misma sesión, después de las declaraciones de los representantes
de Chile y Checoslovaquia (A/AC.109/PV.1373), el Comité Especial aprobó el proyecto
de resolución A/AC o109/L o1747 por 8 votos contra 1 y 12 abstenciones (véase el
párrafo 49)0

49. A continuación se reproduce el texto de la resolución (A/AC.I09/1051) aprobada
por el Comité Especial en su 1373a. sesión, celebrada el 15 de agosto de 1990, al
cual se hace referencia en el párrafo 480

El Comité Especial,

Recordando la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, contenida e'n la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General de 14 de diciembre de 1960, así como las resoluciones y
decisiones del comité Especial relativas a Puerto Rico,

Habiendo examinado el informe del Relator del comité Especial sobre
el cumplimiento de sus resoluciones relativas a Puerto Rico 10/,

Habiendo oído declaraciones y testimonios representantivos de diversas
tendencias del pueblo puertorriqueño y sus instituciones sociales,

Teniendo presente el acuerdo de la dirigencia política puertorriqueña
para solicitar del Presidente de los Estados Unidos de América y del Congreso
Norteamericano que se legisle con el propósito de consultar al pueblo de
Puerto Rico para que éste se exprese libre, voluntaria y democráticamente
sobre su futuro político,

Teniendo presente asimismo que el Congreso de los Estados Unidos adelanta
un proceso legislativo, con participación de los principales partidos
políticos puertorriqueños, con el propósito de hacer posible una consulta al
pueblo de Puerto Rico sobre su futuro político, pero que aún no se ha aprobado
ley alguna al respecto,

Consciente del llamado formulado por el Presidente de los Estados Unidos
de América, señor George Bush, al Congreso de su país para que dé los pasos
necesarios que permitan al pueblo de Puerto Rico decidir mediante un
referéndum,

lo Reafirma el derecho inalienable del pueblo puertorriqueño a la libre
determinación e independencia, de conformidad con la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General, y la aplicabilidad de los principios fundamentales de
dicha resolución al caso de Puerto Rico;

l. o •
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2. Expresa su esperanza, y la de la comunidad int~rnacional, de que,
conforme a los mejores intereses del pueblo de Puerto Rico, se prosiga el
diálogo y se adopte el marco legal que permita llevar a buen término, en el
plazo más breve posible, un proceso conducente a la libre determinación del
pueblo puertorriqueño;

3. Exhorta a todas las partes interesadas a cooperar para que el pueblo
de Puerto Rico ejerza sin trabas su derecho a la libre determinación, con
reconocimiento expreso de la soberanía del pueblo y su plena igualdad
política, de conformidad con la doctrina y la práctica de las Naciones Unidas;

4. Pide al Relator que presente al Comité Especial un informe sobre el
cumplimiento de sus resoluciones relativas a Puerto Rico;

5. Decide mantener bajo examen la cuestión de Puerto Rico.

50. El 24 de agosto se transmitió el texto de la resolución al Representante
Permanente de los Estados Unidos de América para que lo señalara a la atención de
su Gobierno.

F. Examen de otras cuestiones

1. Cuestiones relativas a los pequeños territorios

51. En su 1362a. sesión, el Comité Especial, al aprobar las sugerencias sobre la
organización de los trabajos del Comité formuladas por el Presidente
(A/AC.I09/L.1718), decidió, entre otras cosas, incluir en su programa de trabajo
para el actual período de sesiones un tema titulado "Cuestiones relativas a los
pequeños territorios" y examinarlo en sus sesiones plenarias y en las sesiones de
Subcomité de Pequeños Territorios, según procediera.

52. Al adoptar esas decisiones, el Comité Especial tuvo en cuenta las
disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea Generai, incluida la
resolución 44/101, en la que, en el inciso d) del párrafo 11, la Asamblea pidió al
Comité que siguiera "prestando especial atención a los pequeios territorios, en
especial mediante el envío de misiones visitadoras a esos territorios siempre que
el Comité Especial lo estime adecuado", y recomendara "a la Asamblea General las
medidas que más convenga tomar para que las poblaciones de esos territorios puedan
ejercer su derecho a la libre determinación y a la independencia".

53. En el curso del año, el Comité Especial y su Subcomité de Pequeios Territorios
examinaron ampliamente todas las etapas de la situación imperante en los pequeios
territorios (véanse los capítulos IX y X del presente informe, A/45/23 (Part VI
y Part VII».
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2. Observancia por los Estados Miembros de la Declaración
yde otras resoluciones pertinentes sobre la cuestión
de la descolonizaciÓn

54. En su 1362a. sesión, el Comité Especial, al aprobar las sugerencias relativas
a la organización de los trabajos del Comité presentadas por el Presidente
(A/AC.I09/L.1718), decidió, entre otras cosas, pedir a los órganos pertinentes que
tuvieran presente ese tema en el desempeño de las tareas que el Comité les había
encomendado.

ss. Por consiguiente, los órganos subsidiarios tuvieron en cuenta esa decisión al
examinar los temas que se les habían remitido para su consideración. También el
Comité Especial tuvo presente dicha decisión al examinar los diferentes temas en
las sesiones plenarias.

3. CuestiÓn de celebrar una serie de reuniones fuera de la Sede

56. En su 1362a. sesión, el Comité Especial, al aprobar las sugerencias relativas
a la organización de los trabajos del Comité presentadas por el Presidente
(A/AC.109/L.1718), decidió entre otras cosas, examinar la cuestiÓn de celebrar una
serie de reuniones fuera de la Sede cuando fuera oportuno y remitirla a su Grupo de
Trabajo para que la examinara y formulara recomendaciones al respecto.

57. En relación con su programa de trabajo para 1991, el Comité Especial,
en su l376a. sesión, examinó la cuestión de celebrar reuniones fuera de la Sede,
teniendo en cuenta las disposiciones del párrafo 6 de la resolución 1654 (XVI),
de 27 de noviembre de 1961, y el inciso 9) del párrafo 3 de la resolución 2621
(XXV), de 12 de octubre de 1970, de la Asamblea General, por las que la Asamblea
autorizó al Comité a reunirse fuera de la Sede de las Naciones Unidas en los
lugares y momentos en que tales reuniones pudieran ser necesarias para el eficaz
cumplimiento de sus funciones. También en su 1376a. sesión, al aprobar las
recomendaciones contenidas en el 97 0 informe de su Grupo de Trabajo
(A/AC.109/L.1748), el Comité decidió, entre otras cosas, incluir en la sección
apropiada de su informe a la Asamblea una declaración en el sentido de que podría
considerar la posibilidad de aceptar, COn sujeción a la disponibilidad de las
instalaciones y servicios de conferencias indispensables, las invitaciones que
pudiera recibir al respecto en 1991, y que, una vez que se conocieran los
pormenores de esas reuniones, pediría al Secretario General que solicitara el
crédito presupuestario necesario de conformidad con la práctica establecida.

4. Plan de cQnferencia§

58. En su 1362a. sesión, el Comité Especial, al aprobar las sugerencias relativas
a la organización de los trabajos del Comité presentadas por el Presidente
(A/~C.I09/L.1718). decidió, entre otras cosas, considerar cuando fuera oportuno
un tema titulado "Plan de conferencias" y remitirlo a su Grupo de Trabajo para
que lo examinara y formulara recomendaciones al respecto. Al hacerlo, el Comité
tuvo presente el hecho de que había iniciado algunas medidas importantes para
racionalizar sus métodos de trabajo, muchas de las cuales se incorporaron
posteriormente a una serie de resoluciones y decisiones de la Asamblea General.
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Además, al recordar las medidas tomadas al respecto hasta el momento, el Comité
decidió seguir ejerciendo su iniciativa en la utilización eficaz de los limitados
recursos para servicios de conferencias y la mayor reducción de sus necesidades de
documentación.

59. Durante el año, el Comité prosiguió también la práctica de distribuir
comunicaciones y material de información, en la medida de 10 posible, en forma de
notas oficiosas y recordatorios en el idioma original, con lo que se redujo en
unas 4.000 páginas la documentación y se lograron considerables ahorros para la
Organización. En el anexo al presente capítulo figura una lista de los documentos
oficiales producidos por el Comité en 1990.

60. En su 1376a. sesión, el Comité Especial examinó el tema sobre la base de las
recomendaciones contenidas en el 97° informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.1748).
Los párrafos pertinentes de ese informe dicen 10 siguiente:

"s. El Grupo de Trabajo tomó nota de que en el curso del año, el Comité
Especial se había atenido estrictamente a las directrices establecidas en las
resoluciones de la Asamblea General sobre el plan de conferencias, en
particular la resolución 43/222, de 21 de diciembre de 1988. El Comité había
organizado su programa de trabajo de conformidad con esas directrices, había
celebrado amplias consultas y había trabajado en reuniones oficiosas, todo lo
cual le había permitido reducir considerablemente el número de reuniones
oficiales*.

6. El Grupo de Trabajo decidió recomendar que el Comité Especial
intensificara sus esfuerzos a ese respecto. El Grupo de Trabajo también
decidió recomendar que el Comité siguiera vigilando estrechamente la
utilización de los recursos de conferencias solicitados y que redujera al
mínimo las pérdidas resultantes de la cancelación de reuniones programadas.

7. A la luz de la experiencia del Comité Especial en años anteriores, y
teniendo presente el volumen de trabajo probable para 1991, el Grupo de
Trabajo decidió recomendar que el Comité considerara la posibilidad de
celebrar sus reuniones en 1991 en la forma siguiente:

a) Reuniones plenarias

Febrero/junio
Julio/agosto

b) Organos subsidiarios

Marzo/junio
Julio

Según fueran necesarias
20 reuniones (S reuniones por semana)

SO reuniones (3 a 5 reuniones por semana)
Según fueran necesarias

c) El Comité podrá celebrar reuniones adicionales, cuando las
circunstancias así lo requieran.

* Véase la sección D del presente capítulo.
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8. Quedó entendido que ese programa no impediría gue se celebraran reuniones
de emergencia fuera de los períodos de sesiones si las circunstancias 10
justificaban. Quedó entendido además que, a principios de 1991, el comité
Especial podría modificar su programa de reuniones para ese año sobre la
base de cua1guier aco~tecimiento que pudiera afectar a sus trabajos y que
ayudara a racionalizar la utilización de los recursos de servicios de
conferencias.

9. En cuanto al programa de reuniones del comité Especial para 1992, el
Grupo de Trabajo convino en gue el Comité Especial adoptaría un programa
análogo al sugerido para 1991, a reserva de las directrices que la Asamblea
General pudiera impartir al respecto."

61. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones las
recomendaciones antes mencionadas.

5. Control y limitaciÓn de la documentación

62. En su 1376a. sesión, el Comité Especial examinó ese tema teniendo presentes
las recomendaciones que figuraban en el 95° informe del Grupo de Trabajo
(A/AC.l09/L.1748). El párrafo pertinente de ese informe dice 10 siguiente:

"10. El Grupo de Trabajo observó gue durante el año el Comité Especial había
tomado nuevas medidas para controlar y limitar su documentación a la luz de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en particular las
resoluciones 34/50, de 23 de noviembre de 1979, y 39/68, de 13 de diciembre
de 1984. Dichas medidas incluían, entre otras cosas, la distribución, siempre
gue fuera apropiado, de documentos del comité en forma provisional u oficiosa
y el reordenamiento de sus modalidades de distribución. El Grupo de Trabajo
decidió recomendar que el Comité mantuviera la forma y la organización del
informe gue presentaba a la Asamblea General."

63. En la misma sesión el Comité aprobó sin objeciones la recomendación antes
mencionada.

6. Cooperación de las Potencias administradoras con el comité Especial
y participación en la labor de éste

64. Con arreglo a las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General, las delegaciones de los Estados Unidos, Nueva Ze1andia y Portugal, en su
calidad de representantes de Potencias administradoras interesadas, siguieron
participando, de conformidad con los procedimientos establecidos, en la labor
conexa del Comité Especial gue se refleja en el capítulo IX del presente informe
(A/45/23 (Part VI».

65. Las delegaciones de Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte no participaron en la labor del Comité 11/.
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66. En sus informes sobre los territorios bajo la administración del Reino Unido,
el Subcomité de Pequeños Territorios reiteró su pesar por la no participación del
Reino Unido y la repercusión negativa que ello había tenido en su labor y reiteró
su llamamiento a la Potencia administradora para que reconsiderara su decisión y
reanudara su participación en la labor del comité Especial.

67. A ese respecto, el comité Especial, en su l365a. sesión, celebrada el 6 de
agosto, aprobó un proyecto de resolución (A/AC.109/L.1742) sobre la cuestión
del envío de misiones visitadoras a los territorios (A/AC.l09/1046). Por esa
resolución, el Comité instó a las Potencias administradoras a que cooperaran o a
que siguieran cooperando con las Naciones Unidas permitiendo el acceso de misiones
visitadoras a los Territorios bajo su administración y siguió instando a las
Potencias administradoras que no participaban en la labor del Comité Especial a
que reconsideraran su decisión y participaran activamente en la labor del Comité
(véase el párrafo 11 del capítulo IV del presente informe, A/45/23 (Part 111».

7. Participación de movimientos de liberación nacional
en la labor del Comité Especial

68. El Comité Especial, en su l376a. sesión, examinó las siguientes
recomendaciones del Grupo de Trabajo (A/AC.10l/L.1748):

"13. A la luz de las opiniones expresadas por los representantes de los
territorios no autonómos restantes en los seminarios organizados por el Comité
en Vanuatu y Barbados en conmemoración del 30° aniversario de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, el
Grupo de Trabajo decidió recomendar que el comité Especial estudiara, en
cooperación con las Potencias administradoras, la forma de intensificar y
mejorar la participación de esos territorios en la labor del Comité en el
marco de los recursos disponibles. En consecuencia, de conformidad con la
práctica que se ha venido siguiendo, se espera que el Comité incluya en su
proyecto de presupuesto consignaciones presupuestarias para sufragar los
gastos que acarree esa participación."

69. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones la precedente
recomendación del Grupo de Trabajo.

8. Semana de Solidaridad con los pueblos de Namibia y todos los demás
territorios coloniales, así como los de Sudáfrica, gue luchan por
la libertad, la independencia y los derechos humanos

70. De conformidad con la resolución 2911 (XXVII) de la Asamblea General, de
2 de noviembre de 1972, en cuyo párrafo 2 la Asamblea recomendó que "en ocasión
de la Semana se celebren reuniones, se publiquen en la prensa y se transmitan por
radio y televisión materiales adecuados y se lleven a cabo campañas públicas con
el propósito de obtener contribuciones para el Fondo de Asistencia para la Lucha
contra el Colonialismo y el Apartheid establecido por la Organización de la Unidad
Africana", y según se indica en el 279 0 informe del Subcomité de Peticiones,
Información y Asistencia (A/AC.I09/L.1720), se emprendieron diversas actividades
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para observar la Semana con la cooperac~on del Departamento de Información Pública
de la Secretaría que contó con la asistencia de los centros de información de las
Naciones Unidas de todo el mundo (véase el párrafo 9 del capítulo 111 del presente
informe, A/45/23 (Part 111».

71. El 21 de mayo, el Presidente del Comité Especial publicó una declaración en
conmemoración de la Semana en la que examinaba lo ocurrido en materia de
descolonización, particularmente en el Africa meridional y exhortaba a todos los
Estados Miembros, a que movilizaran "el máximo apoyo posible a los pueblos de
Sudáfrica y de otras regiones que luchan por la libertad, la independencia y la
igualdad de derechos" (véase el párrafo 10 del capítulo 111 del presente informe,
A/45/23 (Part III».

9. Representación en seminªrios. reuniones y conferencias de
organizaciones intergubernamentales y otras organizaciones

72. En su 1376a. sesión, el Comité Especial examinó la siguiente recomendación del
Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.1748):

"4. De conformidad con los requisitos para la concesión de los recursos
presupuestarios necesarios, el Grupo de Trabajo decidió recomendar que en la
sección correspondiente del informe que presentaría a la Asamblea General en
su cuadragésimo quinto período de sesiones, el Comité Especial incluyera, en
primer lugar, una declaración en el sentido de que el Comité continuaría
estando representado en los seminarios, reuniones y conferencias pertinentes
organizados por los órganos de las Naciones Unidas y por otras organizaciones
intergubernamentales interesadas, y por las organizaciones no gubernamentales
que desarrollaban actividades en la esfera de la descolonización y, en segundo
lugar, la recomendación de que la Asamblea General asignara los créditos
necesarios para sufragar esas actividades del Comité en 1991."

73. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones esa recomendación.

10. Decenio Internacional para la Eliminación del Colonialismo

74. En su 1362a. sesión, el Comité Especial, consciente del mandato que le había
encomendado la Asamblea General respecto'de la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, al aprobar la
recomendación de su Presidente sobre la organización de los trabajos para el año,
decidió asignar al Grupo de Trabajo y a las sesiones plenarias del comité un tema
titulado "Decenio Internacional para la Eliminación del Colonialismo".

75. En su 1376a. sesión, el Comité Especial examinó ese tema teniendo presentes
las recomendaciones que figuraban en el 97° informe del Grupo de Trabajo
(A/AC.109/L.1748). El párrafo pertinente de ese informe dice 10 siguiente:
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"12. Por lo que respecta al Decenio internacional para la eliminación del
colonialismo, el Grupo de Trabajo decidió recomendar gue el Comité Especial
autorizara al Presidente a celebrar las consultas necesarias con el Secretario
General y a prestarle la asistencia que requiriera, según conviniera, en la
preparación del proyecto del plan de acción que el Secretario General había de
presentar a la Asamblea General de-conformidad con el mandato que la Asamblea
General le había conferido en la resolución 43/47, de 22 de noviembre de 1988."

76. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones esa recomendación.

11. Informe del Comité Especial a la Asamblea General

77. En Su 1362a. sesión, al aprobar las sugerencias sobre la organización de sus
trabajos (A/AC.I09/L.1718) y de conformidad con el párrafo 31 de la decisión 34/401
de la Asamblea General relati~a a la racionalización de los procedimientos y la
organización, el Comité Especial decidió seguir el procedimiento adoptado en su
período de sesiones de 1989 121 en relación con la formulación de sus
recomendaciones a la Asamblea en su cuadragésimo cuarto período de sesiones.

78. En su 1363a. sesión, el Comité Especial decidió autorizar a su Relator a que
preparara y presentara directamente a la Asamblea General los distintos capítulos
del informe del Comité, de conformidad con la práctica y los procedimientos
es tab1ecidos.

79. En la 1364a. sesión, celebrada el 2 de agosto formularon declaraciones los
representantes de Noruega, la República Unida de Tanzanía, Sierra Leona, Cuba,
Yugoslavia, Chile, Trinidad y Tabago, Malí, Checoslovaquia, la Cote d'Ivoire y el
Presidente (A/AC/109/PV.1364). En las reuniones l371a. y l372a., celebradas los
días 14 y 15 de agosto, respectivamente, el Presidente señaló a la atención las
comunicaciones recibidas de los gobernadores de Guam y las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos (A/AC.109/PV.137l y PV.1372), que figuran en los aide-mémoire 29/90
y 30/90.

12. Otros asuntos

80. En su l362a. sesión, al aprobar las sugerencias formuladas por su Presidente
respecto de la organización de sus trabajos (A/AC.109/L.l718), el Comité Especial
decidió pedir a los organismos gue procediera que, en su examen de territorios
concretos, tuvieran en cuenta las disposiciones pertinentes de las resoluciones y
decisiones de la Asamblea General enumeradas en la nota del Secretario General
sobre la organización de los trabajos del Comité Especial (A/AC.109/L.1717,
párr. 16).

81. Esta decisión se tomó en cuenta en el curso del examen de territorios
concretos y de otros temas en las sesiones de los Subcomités y las sesiones
plenarias.
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G. Relaciones con los órganos de las Naciones Unidas
y organizaciones intergubernamentales Y no
gubernamentales

1. Consejo de Seguridad

82. En el inciso b) del párrafo 11 de su resolución 44/101 de 11 de dicie~re
de 1989, la Asamblea General pidió al Comité Especial que hiciera "sugerenc~as

concretas que ayuden al Consejo de Seguridad a examinar las medidas apropiad~s, con
arreglo a la Carta, respecto de los acontecimientos en los territorios colon~ales

que puedan amenazar la paz y la seguridad internacionales".

83. El 24 de agosto de 1990, el comité Especial señaló a la atención del Consejo
de Seguridad las conclusiones y recomendaciones adoptadas en su l363a. sesión,
celebrada el l° de agosto, con respecto al Territorio en Fideicomiso de las Islas
del Pacífico 13/. En el capítulo IX del presente informe (A/45/23 (Part VI»
figura una reseña del examen de la cuestión del Territorio en Fideicomiso de las
Islas del Pacífico efectuado por el Comité.

84. El 27 de agosto de 1990, el comité Especial también señaló a la atención
del Consejo de Seguridad el párrafo pertinente de la decisión aprobada en su
1376a. sesión, celebrada el 20 de agosto, sobre las actividades militares y
disposiciones de carácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en 105

territorios bajo su administración que pudieran constituir un obstáculo para la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales 14/. En el capítulo VI del presente informe (A/44/23
(Part IV» figura una reseña del examen de la cuestión efectuado por el comité.

2. Consejo de Administración Fiduciaria

85. Durante el año, el Comité Especial continuó observando atentamente la labor
del Consejo de Administración Fiduciaria relativa al Territorio en Fideicomiso de
las Islas del Pacífico.

86. El 24 de agosto de 1990, el Comité Especial señaló a la atención del Consejo
de Administración Fiduciaria las conclusiones y recomendaciones adoptadas en su
1363a. sesión, celebrada el l° de agosto, en relación con el Territorio en
Fideicomiso ~/.

3. Consejo Económico y Social

87. En relación con el examen que hizo el Comité Especial de la aplicación de la
Declaración por los organismos especializados y las instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones Unidas, y de conformidad con el párrafo 17 de la
resolución 44/85 de la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1989, relativa
a esa cuestión, se celebraron consultas durante el año entre el Presidente
del Consejo Económico y Social y el Presidente del Comité a fin de considerar
"medidas apropiadas para coordinar las políticas y actividades de los organismos
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especializados .0. en aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General". Además, el Representante Permanente de Túnez ante las Naciones Unidas,
en nombre del Comité, participó en el examen del tema correspondiente por
el Consejo. En el capítulo VII del presente informe (A/45/23 (Part V» figura
una relación de lo que antecede, y del examen del tema por el Comité.

4. Comisión de Derechos Humanos

88. Durante el año, el Comité Especial siguió de cerca la labor de la Comisión de
Derechos Humanos en lo relativo a la cuestión del derecho de los pueblos a la libre
determinaciÓn y su aplicación a los pueblos bajo dominación colonial o extranjera u
ocupación foránea y a la cuestión de la violación de los derechos humanos y las
libertades fundamentales en cualquier parte del mundo, en particular por 10 que se
refiere a los países y territorios coloniales o dependientes.

89. Al considerar esos territorios, el Comité Especial tuvo en cuenta las
resoluciones pertinentes de la Comisión de Derechos Humanos, entre ellas las
resoluciones 199014 de 16 de febrero de 1990, 1990/7 Y 1990/8, de 19 de febrero
de 1990, 1990/11 a 1990/15, 1990/17, 1990/18 Y 1990/20 de 23 de febrero de 1990
y 1990/22 de 27 de febrero de 1990, así como las de su Subcomisión de Prevención
de Discriminaciones y Protección a las Minorías, incluidas la resolución 1989/34,
de l° de septiembre de 199Q. El Comité también tuvo en cuenta1as resoluciones
pertinentes de la Asamblea General relativas a cuestiones humanitarias, entre
ellas las resoluciones 44/1 de 28 de septiembre de 1989, 44/11 de 24 de octubre
de 1989, 44/25 de 20 de noviembre de 1989, 44/27 A a L de 22 de noviembre de 1989,
44/34 de 4 de diciembre de 1989, 44/52, 44/53, 44/56, 44/59, 44/62, 44/68, 44/69,
44/73, 44/77 Y 44/79 a 44/81 de 8 de diciembre de 1989, 44/113, 44/129, 44/136,
44/143, 44/146, 44/147 a 44/157 y 44/159 de 15 de diciembre de 1989 y 44/171 Y
44/181 de 19 diciembre de 1989.

5. comité Especial contra el Apartheid

90. Teniendo presentes las repercusiones de la política de apartheid en la
situación del Africa meridional, el Comité Especial también siguió prestando
atención particular durante el año a la labor del Comité Especial contra el
Apartheid, y las autoridades de ambos comités se mantuvieron en comunicación
estrecha en 10 tocante a cuestiones de interés común.

91. El Representante Permanente de Sierra Leona, en nombre del Comité Especial,
formuló declaraciones el 21 de marzo en una sesión solemne organizada por el Comité
Especial contra el Apartheid en Nueva York para celebrar el Día Internacional de la
Eliminación de la Discriminación Racial (A/AC.llS/PV.638).

6. Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial

92. Durante el año, habida cuenta de las disposiciones pertinentes de la
Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
Racial, el Comité Especial continuó observando la labor del Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial (véase el párrafo 104).
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7. Comité para el ejercicio de los derechos inalienables
del pueblo palestino

93. El Ministro Adjunto de Relaciones Exteriores de Cuba participó en el Seminario
Regional de las Naciones Unidas para América Latina y el Caribe y el simposio de
organizaciones no gubernamentales sobre "Los derechos inalienables del pueblo
palestino" celebrado en Buenos Aires del 5 al 9 de febrero de 1990, e hizo uso de
la palabra en el mismo. El Representante Permanente de Sierra Leona ante las
Naciones Unidas representó al Comité Especial en el Seminario Regional de las
Naciones Unidas para Africa sobre "Los derechos inalienables del pueblo palestino"
celebrado en Freetown del 2 al 6 de abril de 1990. El Representante Permanente de
Cuba ante las Naciones Unidas y Vicepresidente del Comité Especial participó en el
seminario regional para América del Norte sobre "Paz y justicia para el pueblo
palestino - necesidad imperativa en el decenio de 1990" y en un simposio regional
para América del Norte de organizaciones no gubernamentales sobre "La cuestión de
Palestina" celebrado en Nueva York del 25 al 29 de junio de 1990.

8. Organismos especializados e instituciones internacionales
relacionados con las Naciones Unidas

94. De conformidad con las solicitudes contenidas en las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General, el Comité Especial siguió examinando la cuestión de la
aplicación de la Declaración por los organismos especializados y las instituciones
internacionales relacionados con las Naciones Unidas. En el mismo contexto, el
Comité, por intermedio de su Subcomité de Peticiones, Información y Asistencia,
celebró nuevamente consultas durante el año con funcionarios de diversas
organizaciones. En el capítulo VII del presente informe (A/45/23 (Part V»,
figura una reseña de esas consultas, así como del estudio de la cuestión por
el Comité.

95. Durante el año, el Comité Especial adoptó decisiones relativas a la prestación
de asistencia a los pueblos de territorios no autónomos. Esas decisiones figuran
en los capítulos VII y IX del presente informe (A/45/23 (Part V y Part VI».

9. Movimiento de los Pªíses No Alineados

96. El Embajador de Venezuela en La Habana, en nombre del Comité Especial, asistió
a la Tercera Conferencia de Ministros de Información de los Países·No Alineados,
celebrada en La Habana del 24 al 29 de septiembre de 1990.

10. Organización de la Unidad Africana

97. Teniendo presente la decisión que había tomado anteriormente de mantener
contactos con la QUA en forma habitual, a fin de que ello le sirviera de ayuda en
el eficaz cumplimiento de su mandato, el Comité Especial siguió de cerca, como en
años anteriores, la labor de dicha organización durante el año y mantuvo estrecha
vinculación con su Secretaría General en asuntos de interés común.
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98. El Presidente representó al Comité Especial en las reuniones siguientes de
la ~UA: 52° período ordinario de sesiones del Consejo de Ministros y 26° período
ordinario de sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno, que se
celebraron en Addis Abeba del 3 al 7 y del 9 al 11 de julio de 1990,
respectivamente.

99. En respuesta a una invitación para que el Presidente estuviera representado
en el 51° período ordinario de sesiones del Consejo de Ministros celebrado en
Addis Abeba del 19 al 24 de febrero, el Presidente transmitió el texto de su
declaración para que fuera distribuido durante el período de sesiones.

100. Atendiendo a una invitación dirigida al Comité Especial para que estuviera
representado en el 53° período ordinario de sesiones del Comité de Coordinación de
la ~UA para la Liberación de Africa, que se celebraría en El Cairo del 12 al 14 de
febrero, el Presidente envió un mensaje en nombre del Comité.

11. Organizaciones no gubernamentales

101. Atendiendo a las disposiciones pertinentes de las resoluciones 44/101 y 44/102
de la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1989, el Comité Especial continuó
observando de cerca las actividades de las organizaciones no gubernamentales que
tuvieran especial interés en la esfera" de la descolonización. En el capitulo 111
del presente informe (A/45/23 (Part 111» figuran las decisiones conexas del Comité.

102. En respuesta a las invitaciones formuladas para que el Comité Especial
estuviera representado en un período de sesiones del Consejo Mundial de la Paz,
celebrado en Atenas del 6 al 11 de febrero de 1990, y en la Conferencia Científica
Internacional sobre Africa en la Historia Mundial, organizada por el Comité
Soviético de Solidaridad con los países de Asia y Africa y celebrada en Moscú del
25 al 27 de mayo, el Presidente envió mensajes en nombre del Comité Especial.

12. Independencia de Namibia

103. El Presidente, en nombre del Comité Especial, asistió a la ceremonia de la
independencia en Windhoek, el 21 de marzo de 1990.

H. Medidas relacionadas con convenciones. estudios
y programas internacionales

l. Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial ~/

104. En su 1362a. sesión, celebrada el 22 de enero de 1990, el Comité Especial, al
aprobar las sugerencias sobre la organización de los trabajos del Comité formuladas
por el Presidente (A/AC.109/L.1718), decidió, entre otras cosas, incluir en su
programa para el período de sesiones en curso un tema titulado "Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial" y
examinarlo en sus sesiones plenarias y en las de su Subcomité de Pequeños
Territorios, según procediera.
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105. Durante el año el comité Especial continuó siguiendo de cerca la evolución de
la situación en los territorios, habida cuenta de las disposiciones pertinentes del
artículo 15 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación Racial.

2. Estado de la ConvenciÓn Internacional sobre la Represión
y el Castigo del Crimen de Apartheid

106. Durante el año, el Comité Especial siguió teniendo en cuenta las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en particular la
resolución 44/69, de 8 de diciembre de 1989, en relación con su examen de los temas
conexos e invitó a su Presidente a que continuara prestando toda la ayuda posible
al Secretario General, y a que colaborara estrechamente con él, en el desempeño
del mandato que la Asamblea le había encomendado en relaciÓn con el tema "Estado de
la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de
Apartheid".

107. El Comité Especial, en un contexto afín, tuvo en cuenta la resolución 1990/12
de la Comisión de Derechos Humanos, de 23 de febrero de 1990, relativa a la
aplicación de la Convención.

3. Segungo Decenio ge la Lucha contra el Racismo y la
DiscriminaciÓn Racial

108. El Comité Especial siguió teniendo en cuenta las disposiciones de las
resoluciones pertinentes de los órganos interesados de las Naciones Unidas
relativas al Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la DiscriminaciÓn
Racial, incluidas, en particular la resolución 44/52 de la Asamblea General,
de 8 de diciembre de 1989, y la resoluciÓn 1990/49 del Consejo Económico y
Social, de 25 de mayo de 1990, sobre la aplicación del Programa de Acción para
el Segundo Decenio, así como el informe pertinente del Secretario General 17/.

109. En el curso del año, el Comité Especial, en un contexto afín, tomó nota
de las disposiciones pertinentes de la resolución 1990/13 de la Comisión de
Derechos Humanos, de 23 de febrero de 1990, relativa a la aplicación del
Programa de Acción para el Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial.
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l. Examen de la labor realizada*

110. Como se indicó en otro lugar de este informe 18/, el programa de trabajo del
Comité Especial para este año experimentó intensamente las consecuencias de que,
además de examinar los acontecimientos ocurridos en los territorios coloniales,
el Comité, de conformidad con lo solicitado por la Asamblea General en su
resolución 44/100 de 11 de diciembre de 1989, debió realizar una serie de
actividades para la observancia del trigésimo aniversario de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. Al hacerlo, la
Asamblea destacó que la conmemoración del trigésimo aniversario sería una ocasión
importante para evaluar los avances logrados en los pasados 30 años en cuanto a la
aplicación de la Declaración, así como el papel desempeñado al respecto por las
Naciones Unidas y su sistema de organizaciones, y para formular medidas concretas
encaminadas a eliminar todos los vestigios de colonialismo, en todas sus formas y
manifestaciones, en diversas regiones del mundo.

111. De conformidad con las disposiciones de la resolución 44/100 de la Asamblea
General, durante el período de sesiones de 1990 el Comité Especial inició varias
actividades para la observancia del trigésimo aniversario de la Declaración.
Entre esas actividades cabe mencionar la celebración de seminarios regionales en
Vanuatu y Barbados, respecto de los cuales se informa en el capítulo II del
presente informe 18/. Sobre la base de las opiniones expresadas por los
representantes y a la luz de las consultas celebradas consecuentemente, de
conformidad con 10 solicitado en la resolución 44/100 el Comité Especial preparó
un proyecto de resolución sobre el trigésimo aniversario de la Declaración
(A/AC.l09/L.1753), para su presentación a consideración de la Asamblea General en
su cuadragésimo quinto período de sesiones. Si aprobara el proyecto de resolución,
la Asamblea recomendaría a los Estados, los órganos competentes de las Naciones
Unidas, los organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas y organizaciones no gubernamentales la aplicación de nuevas medidas
para la plena y rápida aplicación de la Declaración.

112. Con arreglo al mandato que le encomendó la Asamblea General, el Comité
Especial siguió buscando en su período de sesiones de 1990 los medios adecuados
para la aplicación inmediata y cabal de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea en
todos los territorios que no habían logrado aún la independencia y formuló
propuestas concretas para la eliminación de las manifestaciones que aún quedaban
del colonialismo, según consta en otras secciones del presente informe.
A continuación figura una breve reseña de las decisiones adoptadas por el Comité
durante el año.

* Esta sección contiene una breve reseña de las decisiones principales
adoptadas por el Comité Especial durante su período de sesiones de 1990. En los
capítulos pertinentes del presente informe figura una relación completa de éstas y
otras decisiones. Las opiniones y reservas expresadas por distintos miembros con
respecto a cuestiones comprendidas en esta sección figuran en las actas de las
sesiones en que se examinaron esas cuestiones, y en los capítulos correspondientes
se incluyen también referencias a ellas.
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113. En 10 que respectaba a la descolonización de los territorios, la mayoría de
los cuales eran territorios insulares esparcidos por amplias extensiones oceánicas,
el Comité Especial reiteró su convencimiento de que las cuestiones de extensión
territorial, aislamiento geográfico y limitación de recursos no afectaban en modo
alguno al derecho inalienable de 105 habitantes de esos territorios a la libre
determinación y a la independencia de conformidad con la Declaración. El Comité
reiteró también que las Potencias administradoras eran responsables de crear en
esos territorios condiciones que permitieran a sus pueblos ejercer libremente y sin
injerencias su derecho inalienable a la libre determinación y a la independencia de
conformidad con la Declaración. El Comité reafirmó que, en definitiva, correspondía
al propio pueblo de esos territorios decidir su futuro estatuto político de
conformidad con las disposiciones pertinentes de la Carta y la Declaración. A ese
respecto, el Comité reafirmó también la importancia de que se promoviera en la
población de los territorios la comprensión de las posibilidades que le ofrecía el
ejercicio de su derecho a la libre determinación. Nuevamente se vio beneficiada la
capacidad del Comité para ayudar a acelerar el proceso de descolonización de los
territorios de que se trataba con la colaboración sostenida de los Gobiernos de
los Estados Unidos, Nueva Ze1andia y Portugal, en su carácter de Potencias
administradoras, de conformidad con el procedimiento establecido. El Reino Unido y
Francia no participaron en la labor del Comité a ese respecto en el curso del año.
El Comité confiaba en que los dos Gobiernos reconsiderarían su posición sobre el
particular.

114. En el mismo contexto, el Comité Especial, consciente de la importancia de
obtener información suficiente y directa sobre las condiciones políticas,
económicas y sociales existentes en los territorios coloniales, así como respecto
de las opiniones y aspiraciones de sus habitantes, subrayó la necesidad de
seguir enviando misiones visitadoras a esos territorios a fin de facilitar la
aplicación rápida y efectiva de la Declaración. El Comité instó a las Potencias
administradoras a que cooperaran o siguieran cooperando con las Naciones Unidas en
ese sentido.

115. Respecto de la cuestión relativa a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales por los organismos
especializados y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones
Unidas, el Comité Especial tomó nota de la asistencia que hasta ese momento se
había prestado a los territorios coloniales y consideró que dicha asistencia se
debía ampliar aún más, proporcionalmente a la urgente necesidad de recibir
asistencia externa que tenían los pueblos de dichos territorios, y reafirmó la
responsabilidad de los organismos especializados y demás organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas de adoptar todas las medidas necesarias, dentro de sus
respectivas esferas de competencia, para lograr la plena y rápida aplicación de
todas las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. Al mismo tiempo que
destacaba la importancia de obtener nuevos recursos para financiar la ampliación de
los programas de asistencia a los pueblos de los territorios coloniales y la
necesidad de conseguir el apoyo de las instituciones de financiación del sistema de
las Naciones Unidas a ese respecto, el Comité reiteró que las organizaciones
interesadas debían establecer o ampliar sus contactos y su colaboración con los
pueblos coloniales y las respectivas Potencias administradoras a fin de
intensificar los programas de asistencia e instó a los jefes ejecutivos de dichas
organizaciones a presentar a sus respectivos órganos rectores y legislativos
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propuestas concretas para la plena aplicación de las decisiones pertinentes de las
Naciones Unidas, en especial programas concretos de asistencia a los pueblos de
los territorios coloniales y a sus movimientos de liberación nacional. El Comité
instó también a los jefes ejecutivos del Banco Mundial y del Fondo Monetario
Internacional a que adoptaran métodos flexibles para formular programas conoretos
para los pueblos de los territorios coloniales. Al mismo tiempo que observaba con
grave preocupación los múltiples vínculos y la amplia colaboración entre el régimen
de apartheid de Sudáfrica y algunos países en las esferas política, diplomática,
económica, nuclear, militar y en otras esferas y el aumento de la cooperación
militar y nuclear entre la Pretoria racista e Israel, el Comité condenó dichos
múltiples vínculos y esa creciente cooperación. En el contexto de la Declaración
sobre el apartheid y sus consecuencias destructivas para el Africa meridional,
el Comité insistió en la necesidad de que los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas presten toda la asistencia
posible a los Estados de primera línea y a los Estados vecinos para que puedan
restaurar sus economías, que se han visto adversamente afectadas por los actos de
agresión y de desestabilización perpetrados por Sudáfrica, se abstengan de otros
actos de esa índole y sigan apoyando al pueblo de Sudáfrica. Al mismo tiempo que
celebraba la iniciativa del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo de
seguir manteniendo estrecho contacto entre los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y de coordinar las actividades de
los organismos para prestar una asistencia eficaz a los pueblos de los territorios
coloniales, y pide con carácter de urgencia a los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que contribuyan generosamente a
las actividades de socorro, rehabilitación y reconstrucción en los territorios no
autónomos afectados por desastres naturales.

116. En lo tocante a las actividades de los intereses extranjeros, económicos y de
otro tipo, que constituían un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, el Comité
Especial reafirmó que toda actividad económica o de otra índole que entorpeciera la
aplicación de la Declaración y obstaculizara los esfuerzos encaminados a la
eliminación del colonialismo, el apartheid y la discriminación racial en el Africa
meridional y demás territorios coloniales constituía una violación directa de los
derechos de los habitantes, así como de los principios enunciados en la Carta y de
todas las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. El Comité reafirmó
también, el derecho inalienable de los pueblos de esos territorios a la libre
determinación y a la independencia y al disfrute de sus recursos naturales.
El Comité reafirmó también que las actividades de los intereses extranjeros,
económicos, financieros y de otro tipo, que operaban en los territorios coloniales,
constituían un obstáculo fundamental para la independencia política y para la
igualdad racial. El Comité Especial condenó enérgicamente la colaboración de
ciertos países occidentales, en particular Israel, con el régimen minoritario
racista de Sudáfrica en la esfera nuclear. Instó a todos los gobiernos que aún no
lo hubieran hecho a que adoptaran medidas eficaces para poner fin a toda
colaboración con el régimen racista de Sudáfrica, en especial respecto a sus
nacionales y a las entidades constituidas en sociedades de capital bajo su
jurisdicción que poseyeran y explotaran empresas en territorios coloniales que
fueran perjudiciales para los intereses de los habitantes de esos territorios.
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El Comité exhortó a los países productores y exportadores de petróleo que aún no
lo hubieran hecho a que adoptaran medidas eficaces a fin de poner término al
suministro de petróleo crudo y productos derivados del petróleo al régimen racista
de Sudáfrica. El comité instó a las Potencias administradoras interesadas a que
adoptaran medidas eficaces para salvaguardar y garantizar el ,derecho inalienable
de los pueblos de los territorios coloniales respecto de sus recursos naturales y
su derecho a establecer y mantener el control sobre el futuro aprovechamiento de
esos recursos.

117. Con respecto a las actividades militares y disposiciones de carácter militar
adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios bajo su administración
que pudieran constituir un obstáculo para la aplicación de la Declaración, el
Comité Especial reafirmó su firme convencimiento de que la existencia de bases
e instalaciones militares en los territorios coloniales y no autónomos podía
constituir un obstáculo importante para la aplicación de la Declaración, y que las
Potencias administradoras tenían la responsabilidad de asegurar que la existencia
de dichas bases e instalaciones no impidiera a las poblaciones de los territorios
el ejercicio de su derecho a la libre determinación y a la independencia, de
conformidad con los propósitos y principios de la Carta y la Declaración. Además,
el Comité instó a las Potencias administradoras a que siguieran adoptando todas las
medidas necesarias para no involucrar a dichos territorios en ningún acto ofensivo
contra otros Estados o actividad que fuese una injerencia en los asuntos de otros
Estados y a que se conformaran escrupulosamente a los propósitos y principios de la
Carta, la Declaración y las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas
relativas a las actividades militares y las disposiciones de carácter militar
adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios bajo su administración.
El Comité instó una vez más a las Potencias administradoras interesadas a que
pusieran fin a esas actividades y desmantelaran esas bases militares. El Comité
reiteró que los territorios coloniales y las zonas adyacentes a ellos no deberían
usarse para realizar ensayos nucleares, descargar desechos nucleares ni emplazar
armas nucleares y otras armas de destrucción en masa. El Comité condenó el apoyo
que se seguía prestando al régimen racista de Sudáfrica en las esferas militar y
nuclear y expresó su preocupación por las graves consecuencias que para la paz y la
seguridad internacionales acarreaba la colaboración entre el régimen racista de
Sudáfrica y ciertas Potencias occidentales, Israel y otros países. Instó a esos
Estados a que pusieran fin a toda colaboración de ese tipo. El Comité desaprobó
también la continua enajenación de tierras en los territorios coloniales para
emplazar instalaciones militares.

118. Sobre la cuestión de la publicidad que se había de dar a la labor de las
Naciones Unidas en la esfera de la descolonización, el Comité subrayó nuevamente la
necesidad de movilizar la opinión pública mundial para ayudar a los pueblos
coloniales y a sus movimientos de liberación nacional a fin de que pudieran
alcanzar la libre determinación, la libertad y la independencia. Teniendo en
cuenta el importante papel que desempeñaban un creciente número de organizaciones
no gubernamentales en la esfera de la descolonización y de conformidad con la
resolución 44/100 de la Asamblea General sobre el Programa de actividades para la
celebración del trigésimo aniversario de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, el Comité realizó dos seminarios
regionales con, entre otros copartícipes, organizaciones no gubernamentales con
sede eti las regiones del Pacífico y el Caribe. Uno de los seminarios se celebró
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en Port Vila, Vanuatu, en mayo de 1990, y el otro en Bridgetown, Barbados, en
junio. Asistieron a los seminarios representantes de unas 24 organizaciones no
gubernamentales. En el capítulo II del presente informe figura una relación sobre
los seminarios ~/. Como se indica en el informe, el Comité alentó a esas
organizaciones a que continuasen e intensificasen su campaña contra los males y
peligros del colonialismo, así como su apoyo a todos los pueblos coloniales.
El Comité consideró indispensable que se tomaran medidas concretas para
intensificar la difusión de información sobre las cuestiones de la descolonización,
dando publicidad a las actividades de los órganos de las Naciones Unidas en la
esfera de la descolonización y una mayor difusión a la información sobre todos los
territorios coloniales. El Comité pidió al Departamento de Información Pública de
la Secretaría que intensificase sus actividades de información sobre la
descolonización, tanto en la Sede de las Naciones Unidas como mediante el
despliegue eficaz de todos los centros de información de las Naciones Unidas, y que
informase al respecto al Comité.

119. Durante el año, el Comité Especial siguió examinando la lista de territorios
a los cuales se podía aplicar la Declaración. Con respecto a su decisión de 17 de
agosto de 1989 relativa a Puerto Rico, el Comité escuchó a varios representantes de
organizaciones interesadas y aprobó una nueva resolución sobre la cuestión
(A/AC.109/l0S1), que figura en el párrafo 49 del presente capítulo.

120. De conformidad con las directrices establecidas por la Asamblea General,
el Comité Especial pudo reducir a un mínimo la cantidad de reuniones oficiales
celebradas en el curso del año y también las pérdidas resultantes de las
cancelaciones de sesiones programadas.

J. Labor futura

121. De conformidad con el mandato que se le encomendó en las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General y a reserva de cualesquiera otras instrucciones
que pueda recibir de la Asamblea General durante su cuadragésimo quinto período de
sesiones, el Comité Especial tiene la intención de proseguir en 1991 sus esfuerzos
por hallar los medios más adecuados para la inmediata y plena aplicación de la
Declaración en todos los territorios que aún no han alcanzado la independencia.
En particular, el Comité mantendrá en estudio los acontecimientos relativos a
cada territorio y el cumplimiento por todos los Estados, en particular las
Potencias administradoras, de las decisiones y resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas. Sobre la base de ese examen, el Comité presentará conclusiones
y recomendaciones sobre las medidas concretas necesarias para alcanzar los
objetivos establecidos en la Declaración y en las disposiciones pertinentes de
la Carta.

122. El Comité Especial seguirá haciendo sugerencias concretas que puedan ayudar
al Consejo de Seguridad a examinar las medidas apropiadas, con arreglo a la Carta,
respecto de los acontecimientos en los territorios coloniales que pudieran
representar una amenaza a la paz y seguridad internacionales.
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123. El comité Especial seguirá prestando particular atención a los pequeños ;
territorios, a los que enviará misiones siempre que sea posible, y recomendara a la
Asamblea General las medidas más oportunas para permitir a las poblaciones de esos
territorios ejercer su derecho a la libre determinación y a la independencia.
A formular dichas recomendaciones, el Comité tendrá en cuent~ los resúmenes de los
debates gue figuran en los informes de los dos seminarios regionales, gue podrían
servir de base en la formulación de programas aptos para acciones complementarias.
El Comité se propone asimismo proseguir su examen de la lista de territorios a los
que se puede aplicar la Declaración.

124. El Comité Especial se propone continuar su examen de nuevas medidas destinadas
a poner fin a las actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro
tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración en todos
los territorios bajo dominación colonial, así como para los esfuerzos tendientes a
eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación racial en el Africa
meridional. Asimismo, el Comité tiene la intención de continuar su estudio de las
actividades militares y las disposiciones de carácter militar adoptadas por las
Potencias coloniales en los territorios bajo su administración que puedan
constituir un obstáculo para la aplicación de la Declaración.

125. El Comité Especial proyecta continuar su examen de la aplicación de la
Declaración por los organismos especializados y las instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones Unidas. Al hacerlo, el Comité estudiará una vez más
las medidas adoptadas o previstas por las organizaciones internacionales para la
aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General. El Comité,
según corresponda, celebrará nuevas consultas y entablará nuevos contactos con
esas organizaciones. El Comité se guiará también por los resultados de las nuevas
consultas gue se celebrarán en 1990 entre su Presidente y el Presidente del
Consejo Económico y Social dentro del contexto de las decisiones pertinentes de la
Asamblea, el Consejo y el propio Comité. Además, el Comité mantendrá estrechos
contactos en forma periódica con el Secretario General de la QUA y con altos
funcionarios de esa organización, con el fin de facilitar la aplicación eficaz de
las decisiones de los diversos órganos de las Naciones Unidas por los organismos
especializados y otras organizaciones interesadas.

126. En sus resoluciones relativas a territorios concretos, la Asamblea General ha
exhortado repetidas veces a las Potencias administradoras a que cooperen o sigan
cooperando con el Comité Especial permitiendo el acceso de misiones visitadoras a
los territorios bajo su administración. Teniendo en cuenta el papel constructivo
desempeñado por anteriores misiones visitadoras de las Naciones Unidas a los
territorios coloniales, el Comité sigue asignando importancia vital al envío de
esas misiones como medio para reunir información adecuada y directa sobre la
situación de los territorios y los deseos y aspiraciones de la población respecto
de su condición futura. Por consiguiente, el Comité seguirá recabando la plena
cooperación de las Potencias administradoras a fin de obtener tal información
mediante el envío, según sea conveniente, de misiones visitadoras a los territorios.

127. Consciente de la importancia que la Asamblea General asigna a la necesidad
de llevar a cabo una continua campaña mundial de publicidad en materia de
descolonización, el Comité Especial prestará atención permanente a la cuestión de
la difusión de información sobre descolonización. En particular, el Comité espera
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continuar su examen de los correspondientes programas de publicaciones y de otras
actividades de información previstas por el Departamento de Información PÚblica y
el Departamento de Cuestiones políticas Especiales, Cooperación Regional,
Descolonización y Administración Fiduciaria. El Comité formulará nuevamente
recomendaciones adecuadas para su consideración por la Asamblea acerca de los
medios y arbitrios para lograr la más amplia difusión posible de la información
pertinente. La Asamblea sin duda deseará instar a las Potencias administradoras
a que cooperen con el Secretario General para promover la difusión en gran escala
de información en los territorios interesados.

128. Dada la importancia que asigna al papel de las organizaciones no
gubernamentales que desarrollan actividades en la esfera de la descolonización
en apoyo de los pueblos de los territorios dependientes, el comité Especial
continuará requiriendo la estrecha colaboración de esas organizaciones, con miras,
entre otras cosas, a obtener su apoyo en la difusión de la información pertinente y
en la movilización de la opinión pÚblica mundial en pro de la causa de la
descolonización. Con ese fin, el Comité tiene el propósito de seguir participando
en conferencias, seminarios y otras reuniones especiales sobre descolonización
convocadas por esas organizaciones, así como en las reuniones que puedan organizar
los órganos interesados de las Naciones Unidas y otras organizaciones
intergubernamentales.

129. Teniendo en cuenta las op~n~ones expresadas por los representantes de los
restantes territorios no autónomos en los seminarios organizados por el comité
Especial en Vanuatu y Barbados a fin de observar el trigésimo aniversario de la
Declaración 19/, el Comité, en cooperación con las Potenci~s administradoras,
considerará las maneras de intensificar y mejorar la participación de los
representantes de esos territorios en la labor del comité, dentro de los recursos
existentes.

130. A la luz de las disposiciones de las resoluciones de la Asamblea General
relativas al plan de conferencias, y teniendo en cuenta la experiencia de años
anteriores, así como su probable volumen de trabajo para el próximo año, el
Comité Especial ha aprobado un programa provisional de reuniones para 1991-1992,
que recomienda a la Asamblea General para su aprobación. En el mismo sentido,
según le ha autorizado la Asamblea, el Comité se propone reunirse fuera de la Sede
de las Naciones Unidas en los lugares y momentos en que tales reuniones puedan ser
necesarias para el eficaz cumplimiento de sus funciones. El comité, con sujeción a
la disponibilidad de las instalaciones y servicios de conferencias indispensables,
considerará la posibilidad de aceptar las invitaciones que pudiera recibir al
respecto en 1991 y, una vez que se conozcan los pormenores de esas reuniones,
pedirá al Secretario General que solicite el crédito presupuestario necesario de
conformidad con la práctica establecida.

131. El Comité Especial sugiere que, cuando examine la cuestión de la aplicación de
la Declaración en su cuadragésimo quinto período de sesiones, la Asamblea General
tal vez desee tomar en cuenta las diversas recomendaciones del Comité que se
reflejan en los capítulos pertinentes del presente informe y, en éspecial, apoyar
las propuestas bosquejadas en la presente sección, para que el Comité pueda
realizar en 1991 las tareas que se propone. Además, el Comité recomienda que
la Asamblea renueve su llamamiento a las Potencias administradoras a fin de que
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adopten todas las medidas necesarias para la aplicación de la Declaración y las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, de conformidad con los deseos
libremente expresados de ~as poblaciones de los territorios correspondientes.
A este respecto, el Comité recomienda que la Asamblea pida de nuevo a las Potencias
administradoras que cooperen o sigan cooperando con el Comité en el cumplimiento de
su mandato y, en especial, que participen activamente en sus trabajos relacionados
con los territorios sometidos a su administración respectiva. Teniendo presente
la afirmación de la Asamblea de que la asociación directa de los territorios no
autónomos a los trabajos de las Naciones Unidas y los organismos especializados
constituye un medio eficaz de promover el progreso de las poblaciones de esos
territorios hacia una situación de igualdad con los Estados Miembros de las
Naciones Unidas, el Comité recomienda también que la Asamblea siga invitando a las
Potencias administradoras a que permitan que representantes de los territorios de
que se trate participen en los debates de la Cuarta Comisión y del Comité Especial
sobre los temas relativos a sus territorios respectivos. Igualmente, la Asamblea
tal vez desee también renovar su llamamiento a todos los Estados, los organismos
especializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para que
atiendan las diversas peticiones que les han hecho la Asamblea y el Consejo de
Seguridad en sus resoluciones pertinentes.

132. El Comité Especial recomienda que, al aprobar el programa de trabajo
anteriormente esbozado, la Asamblea General también prevea créditos para las
actividades que el Comité se propone realizar en 1991. A ese respecto, el Comité
Especial recuerda que, en su proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1990-1991, el Secretario General ha incluido estimaciones relativas al
programa ordinario de trabajo del Comité Especial para 1990 y 1991 basadas en el
nivel de actividades aprobado para el año 1989, sin perjuicio de las decisiones que
adoptará la Asamblea General en sus períodos de sesiones cuadragésimo quinto y
cuadragésimo sexto. Sobre esa base, el Comité Especial entiende que la Asamblea
General aprobaría los créditos apropiados. En el caso de que el Comité decidiese
celebrar una serie de reuniones fuera de la Sede (véase párr. 130) en el contexto
del párrafO 6 de la resolución 1654 (XVI) de la Asamblea General y del inciso 9)
del párrafo 3 de la resolución 2621 (XXV) de la Asamblea, y una vez se conociesen
los detalles de esas reuniones, queda entendido que el Secretario General, a
reserva de la disponibilidad de las instalaciones y servicios de conferencias
indispensables, pediría los créditos presupuestarios necesarios de conformidad con
la práctica establecida. Por último, el Comité expresa su esperanza de que el
Secretario General le siga facilitando todos los medios y el personal necesarios
para el cumplimiento de su mandato, teniendo en cuenta las diversas tareas que le
ha asignado la Asamblea General y las derivadas de las decisiones adoptadas por
ésta en el año en curso.

K. Conclusión del período de sesiones de 1990

133. En su 1363a. sesión, celebrada ello de agosto, el Comité Especial decidió
pedir al Relator que preparara y presentara directamente este informe a la Asamblea
General de conformidad con la práctica establecida.

134. En la l376a. sesión, celebrada el 20 de agosto, el Presidente formuló una
declaración con motivo de la clausura del período de sesiones de 1990 del Comité
Especial (A/AC.l09/PV.1376).
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~I Documentos Oficiales de la hsamblea General; decimoséptimo período de
sesiones, Anexos, adición al tema 25 del programa, documento A/5238.

~I Véanse los informes del Comité Especial presentados a la As~nblea General
en sus períodos de sesiones decimooctavo a cuadragésimo cuarto. Para los más
recientes, véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo segundo
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/42/23); ibid., cuadragésimo tercer
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/43/23); e ibid., cuadragésimo cuarto
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/44/23).

31 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo cuarto período
de sesiones, Suplemento No. 23 (A/44/23).

il Ibid., cap. l. secc. K.

21 Ibid., cap. 11.

QI Ibid., cuadragésimo cuarto período de sesiones, hnexos, tema 8 del
programa, documento A/44/250 y Corr.l y 2, párr~ 28.

1.1 A/44/860.

~I Documentos Oficiales de la ASamblea General, cuadragésimo cuarto período
de sesiones, Suplemento No. 23 (A/44/23), cap. I, párr. 128 .

.2.1 Ibid., párr. 48.

101 A/AC.I09/L.1746.

111 Para la explicación de su no participación, véase el documento A/42/651,
anexo; véase también Documentos Oficiales de la hsamblea General, cuadragésimo
primer período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/43/23), cap. 1, párrs. 76 y 77.

121 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo cuarto período
de sesiones, Suplemento No. 23 (A/44/23), cap. 1, párrs. 79 y 80.

131 S/21662.

1.11 S/21678.

1.5.1 Tl19 50.

161 Resolución 2106 A (XX) de la Asamblea General de 21 de diciembre de 1965,
anexo.

171 E/1990/20 y Add.1.

181 A/45/23 (Part 11).

191 A/AC.I09/1040 y Corr.1 y A/AC.I09/1043.
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LISTA DE DOCUMENTOS OFICIALES DEL COMITE ESPECIAL, 1990

Docwnento No. Título

Docwnentos publicados en la serie de distribución general

AlAC .1091INF128
Y Add.l

AlAC .109/687/
Add.1

AlAC .109/1015 Y
Corr.1

AlAC .109/1016 Y
Corr.1

AlAC.109/1017

AlAC .109/1018

AlAC .109/1019

AlAC .109/102 O

Lista de delegaciones

Aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales: informe
del Secretario General

Pitcairn (documento de trabajo)

Santa Elena (documento de trabajo)

Guam (documento de trabajo)

Actividades militares y disposiciones
de carácter militar de las Potencias
coloniales en los territorios bajo su
administración que puedan constituir
un obstáculo para la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos
coloniales: Guam

Islas Caimán (documento de trabajo)

Actividades de los intereses
extranjeros, económicos y de otro tipo,
que constituyen un obstáculo para la
aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales en Namibia
y en todos los demás territorios bajo
dominación colonial, así como para los
esfuerzos tendientes a eliminar el
colonialismo, el apartheid y la
discriminación racial en el Africa
meridional: Islas Caimán

28 de febrero de 1990
11 de octubre de 1990

6 de abril de 1990

19 de enero de 1990
26 de enero de 1990

29 de enero de 1990

5 de febrero de 1990

5 de febero de 1990

13 de febrero de 1990

7 de febrero de 1990
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A/AC.l091102l

AlAC.l09/l022

AlAC .109/1023 y
Corr.l y Add.l

A/AC.l09/l024

A/AC.l09/l025

A/AC.109/1026

A/AC.109/1027

A/AC.109/1028

Título

Islas Vírgenes Británicas
(documento de trabajo)

Seminarios regionales para la cele­
bración del 30 0 aniversario de la
Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos
coloniales

Islas Turcas y Caicos (documento de
trabajo)

Actividades de los intereses
extranjeros, económicos y de otro tipo,
que constituyen un obstáculo para la
aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales en Namibia
y en todos los demás territorios bajo
dominación colonial, así como para los
esfuerzos tendientes a eliminar el
colonialismo, el apartheid y la
discriminación racial en el Africa
meridional: Islas Turcas y Caicos

Bermudas (documento de trabajo)

Anguila (documento de trabajo)

Actividades militares y disposiciones
de carácter militar de las Potencias
coloniales en los territorios bajo su
administración que puedan constituir
un obstáculo para la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos
coloniales: Bermudas

Actividades de los intereses
extranjeros, económicos y de otro tipo,
que constituyen un obstáculo para la
aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales en Namibia
y en todos los demás territorios bajo
dominación colonial, así corno para los
esfuerzos tendientes a eliminar el
colonialismo, el ªpartheid y la
discriminación racial en el Africa
meridional: Bermundas
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15 de marzo de 1990

14 de marzo de 1990

21 de marzo de 1990
27 de marzo de 1990
12 de abril de 1990

16 de marzo de 1990

29 de marzo de 1990

23 de marzo de 1990

2 de abril de 1990

3 de abril de 1990
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Documento No. Título

•

AlAC.109/1029

A/AC.109/1030

AlAC.109/1031

AlAC .109/1032

AlAC.109/1033

A/AC.109/1034

Islas Vírgenes de los Estados Unidos
(documento de trabajo)

AGtividades militares y disposiciones
de carácter militar de las Potencias
coloniales en los territorios bajo su
administración que puedan constituir
un obstáculo para la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos
coloniales: Islas Vírgenes de los
Estados Unidos

Montserrat (documento de trabajo)

Actividades de los intereses
extranjeros, económicos y de otro tipo,
que constituyen un obstáculo para la
aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales en Namibia
y en todos los demás territorios bajo
dominación colonial, así como para los
esfuerzos tendientes a eliminar el
colonialismo, el ªpartheid y la
discriminación racial en el Africa
meridional: Monserrat

Samoa Americana (documento de trabajo)

Actividades de los intereses
extranjeros, económicos y de otro tipo,
que constituyen un obstáculo para la
aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales en Namibia
y en todos los demás territorios bajo
dominación colonial, así como para los
esfuerzos tendientes a eliminar el
colonialismo, el apartheid y la
discriminación racial en el Africa
meridional: Islas Vírgenes de los
Estados Unidos

11 de abril de 1990

11 de abril de 1990

16 de abril de 1990

12 de abril de 1990

16 de abril de 1990

19 de abril de 1990
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A/AC .109/1035

AlAC .10911036

A/AC.109/1037 y
Add.1

A/AC.109/1038

AlAC.109/1039 y
Corr.1

A/AC.109/1040 y
Corr.1

AlAC.109/1041 y
Corr.1

A/AC.109/1042 y
Corr.1

AlAC.10911043

Título

Actividades de 105 intereses
extranjeros, económicos y de otro tipo,
que constituyen un obstáculo para la
aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales en Namibia
y en to~os los demás territorios bajo
dominación colonial, así como para los
esfuerzos tendientes a eliminar el
colonialismo, el apartheid y la
discriminación racial en el Africa
meridional: Anguila

Tokelau (documento de trabajo)

Timor Oriental (documento de trabajo)

Territorio en fideicomiso de las Islas
del Pacífico

Información sobre los territorios no
autónomos transmitida en virtud del
inciso ~ del Artículo 73 de la Carta
de las Naciones Unidas: informe del
Secretario General

Informe del Seminario regional para
celebrar el 30° aniversario de la
Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos
coloniales realizado en Port Vi1a
(Vanuatu) del 9 al 11 de mayo de 1990

Nueva Caledonia (documento de trabajo)

Islas Malvinas (Falkland) (documento
de trabajo)

Informe del Seminario regional para
celebrar el 30° aniversario de la
Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos
coloniales realizado en Bridgetown
(Barbados) del 19 al 21 de junio
de 1990
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18 de abril de 1990

20 de abril de 1990

26 de julio de 1990
8 de agosto de 1990

[por publicar]

26 de julio de 1990
1° de agosto de 1990

30 de julio de 1990
15 de agosto de 1990

3 de agosto de 1990
16 de agosto de 1990

10 de agosto de 1990
2 de octubre de 1990

30 de julio de 1990

l • ••

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/45/23 (Part I)
Español
página 48

Documento No.

A/AC.I09/1044

AlAC.109/1045

A/AC.I09/1045 y
Add.l

AlAC .10911046

A/AC.I09/1047

AlAC.109/1048 y
Corr.1/Rev.1

AlAC.109/l049

A/AC.I09/10S0

AlAC .109/1051

Título

Gibraltar (documento de trabajo)

Cuestión de Timor Oriental: Carta de
fecha 27 de julio de 1990 dirigida al
Presidente del Comité Especial por el
Representante Permanente de Indonesia
ante las Naciones Unidas

Cuestión de Timor Oriental: Carta de
fecha 7 de agosto de 1990 dirigida al
Presidente del Comité Especial por el
Encargado de Negocios interino de la
Misión Permanente de Indonesia ante
las Naciones Unidas

Cuestión del envío de m~S1ones

visitadoras a los territorios:
resolución aprobada por el Comité
Especial en su l365a. sesión,
celebrada el 6 de agosto de 1990

Información sobre los territorios no
autónomos transmitida en virtud del
inciso ~ del Artículo 73 de la Carta
de las Naciones Unidas: resolución
aprobada por el Comité Especial en
su l365a. sesión, celebrada el 6 de
agosto de 1990

sáhara Occidental (documento de trabajo)

Cuestión de Nueva Caledonia:
resolución aprobada por el Comité
Especial en su 1369a. sesión,
celebrada el 13 de agosto de 1990

Cuestión de las Islas Malvinas
(Falkland): resolución aprobada por
el Comité Especial en su 1370a. sesión,
celebrada el 14 de agosto de 1990

Decisión del Comité Especial de 17 de
agosto de 1989 relativa a Puerto Rico:
resolución aprobada por el comité
Especial en su l373a. sesión celebrada
el 15 de agosto de 1990

14 de agosto de 1990

31 de julio de 1990

7 de agosto de 1990

6 de agosto de 1990

6 de agosto de 1990

13 de agosto de 1990
19 de septiembre de 1990

16 de agosto de 1990

14 de agosto de 1990

16 de agosto de 1990
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AlAC .109/1052

A/AC.109/l053

VAC.109/l054

A/AC.109/l055
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Título ~

Aplicación de la Declaración sobre la 21 de agosto de 1990
concesión de la independencia a los
paises y pueblos coloniales por los
organismos especializados y las
instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones Unidas:
resolución aprobada por el Comité
Especial en su l376a. sesión,
celebrada el 20 de agosto de 1990

Actividades de los intereses 21 de agosto de 1990
extranjeros, económicos y de otro tipo,
que constituyen un obstáculo para la
aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales en Namibia
y en todos los demás territorios bajo
dominación colonial, así como para los
esfuerzos tendientes a eliminar el
colonialismo, el apartheid y la
discriminación racial en el Africa
meridional: resolución aprobada por el
Comité Especial en su l376a. sesión,
celebrada el 20 de agosto de 1990

Actividades militares y disposiciones 21 de agosto de 1990
de carácter militar de las Potencias
coloniales en los territorios bajo su
administración que puedan constituir
un obstáculo para la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos
coloniales: decisión adoptada por el
Comité Especial en su l376a. sesión,
celebrada el 20 de agosto de 1990

Trigésimo aniversario de la Declaración 23 de agosto de 1990
ración sobre la concesión de la indepen-
dencia a los países y pueblos coloniales:
resolución aprobada por el Comité Especial
en su l376a. sesión, celebrada el 20 de
agosto de 1990
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Documento No. Título

Documentos publicados en la serie de distribución limitada

A/AC.109/L.16861
Add.l

A/AC.109/L.1717

A/AC .109/L .1718

AlAC .109/L .1719

A/AC .109/L.I720

274 0 informe del Subcomité de Peticiones,
.Información y Asistencia: informe
acerca de la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales por
los organismos especializados y las
instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones Unidas

Organización de los trabajos:
resoluciones y decisiones pertinentes
de la Asamblea General: nota del
Secretario General

Organización de los trabajos:
nota del Presidente

278 0 informe del Subcomité de
Peticiones, Información y Asistencia:
organización de los trabajos

279 0 informe del Subcomité de Peticiones,
Información y Asistencia: Semana de
Solidaridad con los pueblos de Namibia
y de todos los demás territorios
coloniales, así como los de Sudáfrica,
que luchan por la libertad, la
independencia y los derechos humanos

5 de febrero de 1990

18 de enero de 1990

18 de enero de 1990

12 de abril de 1990

10 de mayo de 1990

A/AC.l09/L.I72l 280 0 informe del Subcomité
Información y Asistencia:
la difusión de información
descolonización

de Peticiones,
cuestión de
sobre la

11 de julio de 1990

A/AC.109/L.1722
y Ad<Ll

281 0 informe del Subcomité de Peticiones,
Información y Asistencia: informe acerca
de la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales por los
organismos especializados y las
instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones Unidas

16 de julio de 1990
[por publicar]
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Documento No.

A/AC.109/L.1723

AlAC .109/L .1724

AlAC.109/L.1725

A/AC.109/L.1726

A/AC.109/L.1727

A/AC.109/L.1728

A/AC.109/L.1729

A/AC.109/L.1730

AlAC.109/L.1731

A/AC.109/L.1732

A/AC.109/L.1733

A/AC.109/L.1734

Título

282 0 informe del Subcomité de Peticiones,
Información y Asistencia: consultas con
las organizaciones no gubernamentales
competentes sobre cuestiones vinculadas
con la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales

283 0 informe del Subcomité de Peticiones,
Información y Asistencia: consultas con
representantes de la Organización de la
Unidad Africana y de los movimientos de
liberación nacional

284 0 informe del Subcomité de Peticiones,
Información y Asistencia: examen de los
progresos realizados en la ejecución del
Plan de Acción para la plena aplicación
de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos
coloniales

Informe del Subcomité de Pequeños
Territorios: Anguila

Informe del Subcomité de Pequeños
Territorios: Bermudas

Informe del Subcomité de Pequeños
Territorios: Islas Vírgenes Británicas

Informe del Subcomité de Pequeños
Territorios: Islas Caimán

Informe del Subcomité de Pequeños
Territorios: Montserrat

Informe del Subcomité de Pequeños
Territorios: Pitcairn

Informe del Subcomité de Pequeños
Territorios: .Santa Elena

Informe del Subcomité de Pequeños
Territorios: Islas Turcas y Caicos

Informe del Subcomité de Pequeños
Territorios: Tokelau
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10 de julio de 1990

17 de julio de 1990

11 de julio de 1990

20 de julio de 1990

20 de julio de 1990

20 de julio de 1990

20 de julio de 1990

20 de julio de 1990

20 de julio de 1990

20 de julio de 1990

20 de julio de 1].990

20 de julio de 1990

l • .•
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Documento No.

A/AC.109/L.1735

AlAC.109/L.1736
y Corr.l

AlAC.109/L.1737

A/AC.109/L.1738

AlAC.109/L.1739

AlAC.109/L.1740

AlAC.l.09/L.1741

A/AC.109/L.1742

A/AC.109/L.1743

AlAC.109/L.1744

AlAC.109/L.1745

Título

Informe del Subcomité de Pequeños
Territorios: Samoa Americana

Informe del Subcomité de Pequeños
Territorios: Guam

Informe del Subcomité de Pequeños
Territorios: Territorio en fideicomiso
de las Islas del Pacífico

Informe del Subcomité de Pequeños
Territorios: Islas vírgenes de los
Estados Unidos

Información sobre los territorios no
autónomos transmitida en virtud del
inciso ª del Artículo 73 de la Carta
de las Naciones Unidas: proyecto de
resolución presentado por el Presidente

Aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales por los
organismos especializados y las
instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones Unidas:
informe del Presidente

Cuestión del envio de misiones visita­
doras a los territorios: informe del
Presidente

Cuestión del envio de m~s~ones visita­
doras a los territorios: proyecto de
resolución presentado por el Presidente

Cuestión de las Islas Malvinas
(Falkland): proyecto de resolución

Cuestión de Nueva Caledonia: proyecto
de resolución

Cuestiones de Samoa Americana, Anguila,
Bermudas, las Islas Vírgenes Británicas,
las Islas Caimán, Guam, Montserrat,
Tokelau, las Islas Turcas y Caicos y las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos:
proyecto de resolución

Fecha

20 de julio de 1990

20 de julio de 1990
30 de julio de 1990

24 de julio de 1990

24 de julio de 1990

2 de agosto de 1990

26 de julio de 1990

31 de julio de 1990

2 de agosto de 1990

8 de agosto de 1990

9 de agosto de 1990

l.0 de agosto de 1990

l • ••
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Documento No. Título

A/AC.109/L.1746 Decisión del Comité Especial de 17 de
agosto de 1989 relativa a Puerto Rico:
informe del Relator

A/AC.109/L.1747 Decisión del Comité Especial de 17 de
agosto de 1989 relativa a Puerto Rico:
proyecto de resolución

A/AC.I09/L.1748 97° informe del Grupo de Trabajo

A/AC.109/L.1749 Aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales por los
organismos especializados y las
instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones Unidas:
proyecto de resolución

A/AC.I09/L.1750 Aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales por los
organismos especializados y las
instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones Unidas:
enmiendas al proyecto de resolución
A/AC.109/L.1749 propuestas por la
República Arabe Siria

A/AC.109/L.1751 Actividades de los intereses
extranjeros, económicos y de otro tipo,
gue constituyen un obstáculo para la
aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales en Namibia
y en todos los demás territorios bajo
dominación colonial, así como para los
esfuerzos tendientes a eliminar el
colonialismo, el apartheid y la
discriminación racial en el Africa
meridional: proyecto de resolución
presentado por el Presidente tras
celebrar consultas con los miembros del
Comi té Especial
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13 de agosto de 1990

14 de agosto de 1990

16 de agosto de 1990

15 de agosto de 1990

16 de agosto de 1990

17 de agosto de 1990
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Documento No.

AlAC.109/L.1752

AlAC.109/L.1753

Título

Actividades militares y disposiciones
de carácter militar de las Potencias
coloniales en los territorios bajo su
administración que puedan constituir un
obstáculo para la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos
coloniales: proyecto de decisión
presentado por el Presidente

Trigésimo aniversario de la Declaración
sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales:
proyecto de resolución presentado por el
Presidente tras celebrar consultas con
los miembros del Comité Especial

16 de agosto de 1990

17 de agosto de 1990
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